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VAPORES
OS LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
(antes A. López y C.a) 

representada por la

■■■'i' SEHERÍL DE TUMOS DE FILIPINAS.
El vapor-correo

S. IQNAGIO DE LOYOLA.
SU CAPITAN D. JOSE RIQUER

Saldrá el 5 de Marzo próximo á las nueve de ,
Barcelona con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vi go, Coruna y

la mañana para

Liverpool.
El registro se cerrará el día 3.
Admite carga y pasage.
Se admiten seguros sobre embarques en el m’smo
Para el eauipaie se observarán los artículos del Reglamento apro

bado por Rea? orden de 14 de Noviembre de 1887 siguientes:
-.o_Los equipajes se entregarán á bordo por los interesados ó sus 

encareados con presentación del billete de pasage.
jQ o__ En los puertos cabeza de línea, la mayor parte de los equi- 

paies debe ser embarcados en la víspera de la salida del buque. No 
se recibirán en el dia de la salida, más que pequeñas maletas, sacos de

vapor.

noche y sombrereras.
Desde dos horas antes de su salida, estará en el pantalan de los 

vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el dia anterior.

nhs ADMINISTRACION: PLAZA DE GOITI II.

Vapor CAMIGUIN.
Saldrá para Da-

1 gupan, el viérnes
24 del actual, á las 
.cuatro de la tarde.a-'v

Para carga y pa
saje acúdase á

1 Smith, Bell y C.a

Vapor ESPAÑA.
Saldrá para

A vw. Hong-kong, el sá-

^^^nn^^B^^riente, á las doce 
^^BHHHBBrdel dia.
Para fletes y pasajes á
2 José Reyes.

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 25 del actual.
Para carga y pasaje acúdase á 
2 Macleodycomp.

COMPAÑIA
OB LAS 

Mensagerías Marítimas. 
Agencia de Manila.

VAPORES CORREOS 
de Manila â Saigon. 
El vapor SAIGON, capitán Mr. 

Itasse, saldrá de este puerto el 5 
de Marzo, á las nueve de la mañana, 
para Saigon, en combinación en aquel 
puerto con el vapor SAGHALIEN 
de 5000 toneladas, que saldrá para 
Marsella el 10 de Marzo.

Por el vapor directo via Saigon 
se recibirán en adelante en esta 
agencia, á precios reducidos, los bul- 
titos ó paquetes midiendo menos de 
3 piés cúbicos y de un valor no 
superior á $ 50, entregando inme
diatamente un conocimiento al ex
pedidor.

Este vapor admite fletes y pasa- 
ges para Saigon, Singapore, Batavia, 
Colombo, Calcuta, Nápoles, Marse
lla, Le Havre, Lóndres, Amberes, los 
puertos del Báltico, América del Sur, 
y también para Hong-kong, Shan
ghai y Yokohama.

Rebaja de precios de pasages 
Sara los señores empleados del Go- 

ierno español, Militares y Ordenes 
religiosas.

Por fletes y pasages dirigirse á 
A. de Saavedra, 

Agente.
Anioague núm. 6, frente del Ban

co Hong-kong & Shanghai. p;h

Vapor BlLBftO n.° 2
Saldrá para Boac, Palanoc, Ta- 

cloban y Carigara, el viérnes 24 d®’ 
actual, á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasage.
I B. G. Tan-Auco.

LETRAS 
a la vista 
sobre Madrid, capitales y principales 
pueblos de España.
Giro por telegrama 
avisándose al domicilio del intere
sado.

Baille Hermanos y C.a 
Pasaje de Perez (Escolta.) p8

Se venden
un carruage victoria en 8 200, una 
calesa americana en $ 115, recien 
carenados; y un quites enganchado 
en 8 80; darán razon en la calle Jólo 
núm. 1. 1

Desde esta fecha los que 
suscriben quedan encargados de to- 

asuntos pertenecientes á los 
Sres. Hijos de J. Jover y Serra de 
Barcelona.

Manila 15 de Enero de 1888.
Ricart Solbr y C.a 

P*3 Escolta 22.

Jabones transparentes en
Bolas.

Pastillas.
Cilindros y en 

Barras.
Los hay de varios tamaños y olo

res, cuyos precios son casi los mis
mos que en Inglaterra. pimv 

Botica Inglesa.
14—Escolta—-14.

Papel catalan
de los Sres. Hijos de J. Jover y 
Serta, vende

p;3 Ricart Solbr y C.a

i'MW ratm
Carriedo 2.

En esta casa se necesitan operarios de Labora
torio y retoque, se pagan bien sabiendo su obligación, 
si algún joven que tenga principios de dibujo quiere 
aprender retoque, se le enseñará y podrá llegar á ga
nar buen sueldo. ph

Gafé de La Campana.
Santa Cruz.

Constante y variado surtido de 
dulces á tres reales libra, refrescos 
y helados todos los dias. Se reci
ben encargos para todo lo concer
niente á repostería y confitería.

En los altos de este establecimiento 
hay cómodas y magníficas habita
ciones á cuarenta pesos mensuales 
para una persona sola con todo ser
vicio y treinta y cinco pesos siendo 
dos para una habitación.

También tiene este establecimiento 
una sucursal en la Luneta, á la ter
minación del paseo, donde se espende 
diariamente dulces, pastas, sorbetes 
y bebidas de todas clases, á los 
mismos precios que en este Café.

Con motivo de haberse empezado 
los ensayos de caballos para las próxi
mas carreras de Santamesa ofrece 
igualmente este establecimiento su 
sucursal en el hipódromo, donde 
el público que á él concurra encon
trará desde esta fecha surtido en 
dulces, refrescos, pastas y bebidas 
de todas clases.

En el Teatro-café, función todas 
las noches de nueve á doce.

Ojo.—Gran surtido de barquillos 
á 3 reales ciento. mvh

Se alquila 
la espaciosa casa con buenas bo
degas, sita en la Isla del Romero, 
núm. 5 moderno, inmediata á la de 
Echagüe. Cabildo 38. h

EL DECAUVILLE.
FERRO-CARRIL PORTATIL DE COLOCACION INSTANTANEA

TODO DE ACERO.

Constructor Mr. DECAUVILLE AINE
DE Petit Bourg (Francia.)

Recompensas en solos 9 años de existencia
Un objeto de arte, 5 diplomas de honor, 29 medaUas de oro y todos 

los primeros premios (18.)
En la Exposición Universal de 1878.

Medalla de oro y Legion de honor.

resultado
4,18o clientes que emplean 36 millones de francos de este 
pequen® material.

El DECAUVILLE ofrece una gran economía sobre todo 
otro sistema de trasportes y en particular para el de la caña- 
dulce.

Material para obras públicas, para grandes y pequeños ter
raplenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, 
servicio de docks, bodegas, almacenes, fábricas etc.; para el 
trasporte de viajeros y para el servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en 
los costados de las carreteras.

Puentes portátiles para rios de varias anchuras.
Gruas y romanas.
Unicos representantes del constructor en Filipinas para 

todos os informes y encargos de compra.
vh VIDAL Y C.a—Manila.

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Febrero, tiene 29 dias.

Santo del día.
24 Viernes (§) Cé^yuno) Témporas.-^S&n Edil- 

berto rey confesor y San Sérgio mr.

Santo de mañana.
25 Sábado Témporas y Ordenes. San 

apóstol. San Cesáreo confesor.
Matías

Parte Militar

De Masbate, b.-gta. "Conchita," en 3 días, 
con maderas: á la órden.

De Dagupan, gta. "Magdalena," en 4 dias, 
con arroz: Sy-tay.

De Zambales, panco "San Vicente," en 8 
dias, con arroz: M. Reyes.

De idem. id. "San Francisco," en 3 dias 
con arroz; Vicuña c.a

De Sorsogon, v. "Camiguing," en 36 horas 
con general : S. Bell y c.a

De Masbate, v. "Castellano," en 30 horas, 
con abacá; J, Reyes.

De Iloilo, V. "Butuan," en 35 horas, con 
genera!, Madeod y c.a

De Nasugbú, lorcha "Niña," en 20 horas, 
con azúcar: P, Roxas.

De Paluan, pbot, "San Gabriel," en 4 dias, 
con maderas; J. Duyandin.

De Ragay, b.-gta. "Julio,‘‘ en 10 dias,’ con 
maderas: i. Barranco.

De Bolinao. pontin "Joya," en 3 dias, con 
efectos; Sy-Tiaoco.

De Sorsogon, b.gta. "Lepanto," en 2| dias. 
con abacá: A. Ortiz.

público se verá pronto satisfecha, 
en atención á que hay verdadera ne
cesidad de que una gran edición ofi
cial lo haga conocido en todas par
tes, en los últimos rincones de estas 
provincias, donde pueda tener apli
cación, y hasta de que se hagan ver
siones á los idiomas locales, á fin 
de que no puedan alegar ignorancia 
los que no posean el castellano.

Mucho tendrán que hacer al 
plantear la nueva forma de tales ser
vicios, los Jefes de provincia, resol
viendo dudas y escitando al buen 
cumplimiento, así como serán muy

GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plasa pata el 24 de Febrero de i888.
Parada- Los cuerpos de la guarnición.—Vi- 

gilancia, los rnismos.—Jefe de día. El Co
mandante D. Rafael Maroto.—Imaginaria, otro 
D. Manuel Gomez Roque.

Hospital y provisiones, cuadro de reem
plazo.—Reconocimiento de zacate, Caballe
ría.—Paseo de enfermos, Artillería.—Musica 
BN LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, núm. i.

De órden del Exemo. Sr. General (joberna- 
dor.—El C. T. Coronel, Sargento mayor interino, 
José Pregó.

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

SALIDAS DB CABOTAOE.

Iloilo y esc., v. "Francisco Reyes,' 
Cebú é id., v. "Gravina." 
Cagayan é id., v. "Rómulus." 
Albay é id., v. "Mindanao." 
Laoang, gta. "Carpetano." 
llocos, pbot. "Brillante." 
Dagupan, id. "Emi iano." 
llocos, panco "Caridad." 
Baco, pbot. "San Rafael." 
Zambales, panco "Petrona" 
Lemery, pbot. "Merced." 
Zambales, panco "Elena." 
Dagupan, pbot. "Rosal." 
ídem V. "Hermosa."

Para Zambales, panco "Feliciano.' 
Para idem ¡d, "San Nicolás."

Agenda
ÁDMIMISTRACIOM OBNERAL DB COMUNICACIOIIBS. 

CORREOS.

Manila 24 de Febrero de 1888

Se alquila
la casa núm. 8 callejón de Pereira 
(Jólo): razon plaza de Goiti núm. 7 
(Santa Cruz.) h

Conveniente para oficina.
Se alquila una bonita sala con 

un cuarto, vista en la Escolta.
Darán razón Escolta 9, á la Fo

tografía del Globo. h

Esencia Ilang-ilang.
Venden muy barato.

Sans y Codina.
Calle Barcelona 3. i

Por el vapor España, que saldrá para Hong- 
kong, el 25 del actual á las doce de la manana, 
esta Adminístranion remitirá á las diez de la 
misma la correspondencia que hubiere para di
cho punto y China.

—Por el vapor Camtguin, que saldrá para 
Dagupan. mañana á las cuatro de la tarde, se 
remitirá á las dos de la misma, la correspon
dencia que hubiere para Bolinao, Alaminos, 
Pangasinan, ambos llocos. Abra, Bontoc, Le
panto, Tiagan, Trinidad y Union.

—Por el vapor Bilbao núm. 2, que saldrá 
mañana, á las cuatro de la tarde para Boac, 
Palanoc, Tacloban y Carigara, se remitirá á 
las dos de la misma la correspondencia que 
haya para dichos puntos, Masbate, Leyte y 
bamar.

Manila 33 de Febrero de i888.—El jefe de 
servicio, Cárlos García.

e

ADIIIIIIHIOII LOCAL
RECAUDACION DE ARBITRIOS

POR PUEBLOS.

MOVIMIENTO DEL PUERTO
entrada DB ALTA MAR.

De Hong-kong, en 2J días, v. ing. "Zafiro," 
<í® ^75 toneladas, su capitán D. R. Talbot con 
general: W. Blodgett y c.a.

ENTRADAS DB CABOTAGE.

De Hilongos en Leyte, b.-gta. "María Salud," 
en 5 dias. abacá: inehausti y c.a.

De Gasan, pbot. "San Rafael," en 2 dias, 
con maderas: Fochs y c.a.

RECAUDACION
DE

ARBITRIOS
{Gaceta de Manila del 23 Febrero de 1888.)

DIRECCION GENERAL

de Administración Civil de Filipinas

no perder el tiempo. En los pue
blos rurales había también en otros 
tiempos obvenciones que se conside
raban legítimas, como las “sementeras 
de oficio“ para recompensar servicios 
municipales. Es bueno, pues, que ten
ga su aliciente el mayor trabajo que 
viene á pesar sobre muchos vecinos.

Con la m^yor atención posible 
seguiremos la marcha, en su apli
cación, del nuevo sistema adminis
trativo, que por honor de estos pue
blos deseamos corresponda á la no
ble intención que lo ha concebido.

oportunos y de agradecer toda la pa
ciencia é interés por el bienestar de 
sus pueblos que distinguen á los 
RR. y DD. Párrocos, que tendrán 
frecuente ocasión de aplicarlos para 
la explicación y mejor inteligencia 
de las nuevas disposiciones, espar
ciendo ideas sobre el beneficio prác
tico y tangible que llevan consigo 
donde se apliquen concienzudamente, aquel dia en la mencionada capital. Las

CENTENARIO DEL SPAGNOLETO
(Pintor Rivera.)

Los periódicos de Valencia del 12 de 
Enero publican extensos escritos dedica-
dos al insigne pintor José Rivera, el Es- 
pxgnoleio, cuya estátua debía inaugurarse

Según el programa acordado, la pro- felicitándose de la cordialidad estrecha y 
««on.nviea irá precedida por la Roca sincera de relaciones que hoy existen en- 
Valencia. Seguirán los asilos, los gremios, tre el gobierno español y el Vaticano, 
las escuelas públicas y privadas, los alum- 
nos del Conservatorio de música, Instituto, 
facultades de Derecho y Medicina y Es
cuela de Bellas Artes, con sus banderas, 
y despues los representantes de corpo
raciones y demás invitados, presidiendo

UNA HUELGA
la comitiva el ayuntamiento, coo su alcalde I De Las Novedades, de Nueva-York, 
á la cabeza, y los señores Capitan general tomamos lo siguiente: y I ri a •• r* m rt « *• ^■«««1 I

el

Gobernador civil. ...
La manifestación quedará disuelta en .. iniciado una verdaderamemte

mismo sitio despues del acto inaugural.* J’g®“^®sca en la region hullera de Pen- 
j sylvania, que deja en inactividad de 

________________________ I 65 á 70,000 personas. Parece ser que 
algunos enopleados de la compañía ferro
carrilera Reading, que pertenecen á la 
poderosa asociación obrera llamada Or-LA PEREGRINACION ESPAÑOLA

Publica la Gacela de ayer una 
extensa Instrucción para la adminis
tración y cobranza, por medio de 
juntas locales, de los arbitrios de car- 
ruages, carros y caballos, matanza 
y limpieza de reses, mercados públi
cos, vadeos, sello y resello de pesas 
y medidas, y encierro de animales, 
redactada en cumplimiento del su
perior Decreto de 17 de Enero úl
timo, por el que se suprime el sis
tema de subastas que hasta ahora 

.regía para la recaudación de esos 
arbitrios.

Mucho sentimos que la exten
sion de tan importante documento 
nos impida darlo integro en un solo 
número, según nuestra costumbre en 
casos análogos; pero la curiosidad del

Trátase de una verdadeaa resur- Provincias tiene en su primera página 
reccion de la unidad primaria ad-1 reproducción fototípica del monumen- 
ministrativa llamada pueblo, de la P” se ha levantado en honor de dicho 
cual sistemáticamente prescindió la AffcomH raleneiano viene
suprimida Dirección de Administra** l De las noticias que publica Las Pro- 
Clon local, sin comprender que anu- vincias sobre las fiestas del Centenario de 
laba la única base de fomento; y l Rivera, copiamos las siguientes: 
se trata también de despertar el in-1 "Las fiestas centenarias de Rivera pro- 
teres de los administrados por el j meten ser hoy brillante homenaje de Va- 
mejor régimen de cada localidad. 1 lencia. La irregular plaza del Temple pre-

No hay que estrañar que se vayan 1 sentará bonito aspecto.
implantando con alguna torpeza las Alrededor del miinumento se ha for- 
meioras de esa clase nornne ¿kan Hr espacio, cerrado de altosmejoras ae esa ciase, porque taltan las y delgados mástiles. Estos se hallan en
costumbres, por haberse perdido tra- | lazados por guirnaldas de verde follaje, 
diciones sobre esa ingerencia en lo unidas por coronas de laurel, de las que 
que es puramente procomunal. penden " “

Hay algún estímulo en la nueva
I instrucción para su cumplimiento, no , j - , - . -,
solo por los beneficios á los pueblos, Trénor. La fachada aparece ador- 
y que resultan del sobrante de lo que I nada con telas de seda y oro. Ocho gran- 
han de pagar y embolsaban antes I des mástiles, que sostienen banderas na- 
los contratistas, sino por efectiva re- I clónales y coronas de laurel, completan 
tribucion del trabajo. el adorno de aquel lado.

Y esto es aun más práctico La entrada al espado cerrado por lo. 

I aquí Que en Europa. No pasa de I pQ^ frente del monumento, en la esquina 
I una bella teoría en este país aque- | mit ma de la plaza de Trinitarios. En dicho 
I Ilo de “honorífico y gratuito** como I sitio se han levantado dos largos mástiles 
I condición del servicio de cargos I ®Q forma de lanzas, de buco efecto. 
I concejiles. Solo las excepciones lo I . iluminación será completa. Cada 
I comprenden así. Los antiguos regi-1 que enlaza los mástiles, es una

dores de Manila, que apenas tenfan “«* i"*®* **
I otro trabajo que asistir á funciones I con veinte luces cada uno. La fachada del 
I votivas, se repartían algunas boletas I Temple lucirá también iluminación extra

de la Nao y otras adehalas para I ordinaria.

por guirnaldas de verde follaje.

cintas de varios colores. Es un 
ligero y pintoresco.
tribuna para las autoridades está

~ I den de los Caballeros del Trabajo, se
Con este título ha publicado Le Aío- I ii®gatcn á descargar algunos wagones de 

ntteur de Roma, un artículo muy lison- I carbo» para una compañía que no emplea 
gero para España. I objetos agremiados; esta dificultad se cora-

Despues de hacer constar que Espa- I pheó^ con la intervención violenta de la 
ña ha rendido siempre culto extraordina-1 secreta y dió márgen á ’a huelga 
rio al catolicismo y al Papado, y de en- 1 todos los empleados de la expresada 
salzar el sentido religioso de su génio I Ú^iea de ferro-carril, así los que corren 
colonizador que se trasluce en aquellos los trenes como los cargadores, em- 
vastos territorios de América que hablan I Pecados de estaciones y talleres, etc., etc. 
la lengua de España, profesan su fé y \ Millares de wagones cargados de car- 
llevan su nombre, expresa los siguientes I bon, están detenidos en ___ ____
conceptos: I Richmond y Pottsville, y aunque la com-

"Como sus dos hermanas latinas, Es- U W?** "u? “’s?
paña se ha encontrado trabajada por re- V ¿í („7’'
voluciones politicas, y ha visto caer con “°estrépito tronos y gobiernos; pero todas I r,- mnt' angrien os.

, a. c , K . jjg continuar esta huelga, cesaría la
estas sucesivas catástrofes en que otras I «vir-annírvo i • j ।naciones menos vigorosas habrían pereci- c u ib.¡i| • a region el
do, no han debilitado la fibra nicona!
hoy más viva, fuerte y católica que antes. la innni. mí!?'* «*'§1'^’

■'«TT ui u t j i. I adrián e» «a inopia millares de mineros-Un pueblo que ha prestado tan pre- ,¡b„„ subsistencia al trabajo dia- 
cosos servicios á la civiliiacon y que P, segundo, el carbon, articulo
posee cualidades tan relevantes, podrá imprescindible necesidad en esta es- 

todo, cruda, se pondría por las nubes, dida decadencia que se le atribuye, ,, .^^e quiénes son los que más
es más que aparente, y de ella se puede carestías.
decir lo mismo que de la hija de Jairo: Aunque la huelga se ha iniciado hace

, días, hasta hoy (a?) no podrá darse por
Hace dos anos, cuando una catástrole defioitiva, dudo ^e hoy, terminadas las 

inesperada hizo zozobrar á la noble nación jebian comenzar los trabajos
I española arrebatándole á su joven Rey, I activiílad " 
I en quien cifraba tan legítimas esperanzas, * 
I España dió al mundo un hermoso espec- 
I táculo.
I "Vióse entonces el egoísmo y las pasio- 
I nes de tos partidos, desarmados sote la 
I cuna donde la muerte habia depositado la 

corona real, y á todo un pueblo lleno de I Los sucesos que de dos meses á 
simpatía y de piedad, apifiatse estrecha. vienen atrayendo, absorviendo, 
mente en torno de su dinastía, represen, j ,, , Europa, ha he.
ada por un nino y una dama. Es cierto {,^0 que se olviden las disposiciones adop. 

también que esta augusta señora ha de. Inglaterra en el Asia Central,
mostrado las más altas cualidades que evenfualidad de un ataque con.

I adornar pueden á una soberana, y que | india
L® “da dia, p„ ,1 j Belutehistan
ha sabido conquistarse un puesto de honor h de Pishin, Sibi, Thal.

j entre los gobiernos de Europa." i - ». .. » . ?
I El artículo de El Moniteur tenu in

la vía entre Port

con

ASIA GENTRAL
esta 
me-

jetiali, qu ' se encuentran en la frontera 
meridional del Afghanistan, han sido for-

INSTRUGGION 
para la ADMINlSTRACIQn Y COBRANZA, 
POR MEDIO DE JUNTAS LOCALES, DE LOS 
ARBITRIOS DE CARRUAJES, CARROS Y CA
BALLOS, MATANZA Y LIMPIEZ.A DE RESES, 
MERCADOS PUBLICOS, VADEOS, SELLO Y 
RESELLO DE PESAS Y MEDIDAS Y ENCIER- 
RO DE ANIMALES, REDACTADA eN CUM
PLIMIENTO DEL SUPERIOR DECRETO DE 
17 DE ENERO ULTIMO, POR EL QUE SE 
SUPRIME EL SISTEMA DE SUBASTA ESTA
BLECIDO PARA LA RECAUDACION Y REA
LIZACION, RESPECTIVAMENTE DE DICHOS 

IMPUESTOS Y SERVICIOS.

Organiaacion y régimen interior 
de las juntas.

Artículo i.o Conforme previene el su
perior Decreto de 17 de Enero último 
en su artículo i.o, la administración y 
cobranza de los arbitrios de carruajes,

carros y caballos, matanza y limpieza de I 
reses, mercados públicos, vadeos, sello y I 
resello de pesas y medidas, y encierro I 
de animales, cuya percepción venía rea-1 
tizándose por medio de contratas con par
ticulares, se encomendará, en lo sucesivo, I 
en cada pueblo, á una Junta que se de-1 
nominará; "Junta local de arbitrios."

Art. 2.0 La Junta local de arbitrios 
la constituirán: el Gobernadorcillo como 
Presidente, los tres Jueces mayores y los 
Tenientes i.o y 2.0, como vocales natos, 
y cinco ex-Gobernadorcillos como vocales 
de elección, cuyo nombramiento se hará 
por los Jefes de las provincias y dirtri- 
tos, prévio informe de la principalia res- 1 
pectiva, y teniendo en cuenta las condi. 
clones de capacidad, posición social pres
tigio y moralidad que deben concurrir 
en dichos individuos.

I Art. 3.0 En los pueblos donde no 
hubiese cinco ex-Gobcrnadorcillos, ó exis
tiendo, no pudiere completarse, por in- 
capacidad física ó legal de alguno 6 al
gunos de éstos, el número de vocales 
de la referida clase, se nombrarán, en su 
defecto, otros principales en quienes con
curran tas circunstancias indicadas.

Art. 4.0 En las localidades en que 
I se halle constituido el gremio de mesti

zos, el Gobernadorcillo de éste entrará 
I á formar parte de la Junta de arbitrios, 
I como vocal nato y en el lugar que por 

el artículo anterior se asigna al Te- 
I niente 2.0

Art. 5.0 Ejercerá las funciones de 
I Secretario el Teniente 2.0 ó cualquiera 
I otro de los vocales que la Junta designe.

Alt. 6.0 En el caso de que se ha-1 paracion de uno ó más vocales de los de 
liare vacante en la actualidad; ó vacare I elección, mediante justa causa y prévio 
en lo sucesivo, alguno de los cargos que I expediente, en el que se oirá al intere- 
dán derecho al nombramiento de vocal i sado. De estas resoluciones darán cuenta 
de las Juntas de que se trata, queda á I á la Dirección general de Administración 
la elección de les Jefes de provincia y I civil.
de Distrito el designarla persona ó per-1 Art. 11. Las Juntas habrán de reu- 
sonas que hayan de completar aquellas, i nirse los dias 15 y 30 de cada mes, sin 
prescindiendo de sí los puestos de refe-1 perjuicio de hacerlo, además, cuantas ve- 
rencia Jueces y Tenientes se hallan ser-1 ces lo consideran necesario ó conveniente
vidos interinamente ó por sustitución, pero I sus Presidentes.
teniendo en cuenta, siempre, que el nom-1 Art. I2. Para celebrar sesión es re- \ 
bramiento ha de recaer precisamente en I quisito indispensable que concurran seis 
individuos que formen parte de las prin. I de los diez vocales, y que dos, cuando 
cipalias, y que debe oirse préviamente á I menos, de aquellos, sean de los de elec- 
estas según determina el art. 2.0 I cion.

Art. 7.0 Tan pronto como el cargo I Art. 13. Corresponde al Gobernador- 
ó cargos á que se refiere el precedente I cilio como Presidente: i.o Convocar á la 
articulo, fueren provistos en propiedad, I Junta cuando haya de reunirse fuera de 
el nuevo ó nuevos municipes reemplazarán los dias señalados en el articulo 8.0; 2.0 
inmediatamente á los que ocupen las pía- I dirigir las sesiones que la misma celebre; 
zas anexas á sus respectivos cargos. I 3.0 autorizar con su Vto. Bno. el libro

Art. 8.0 Las vacantes que ocurran de I de actas que ha de llevar el Secretario; 
entre los vocales de elección, se cubrirán 4.0 ejecutar los acuerdos de la Junta, 
en la forma y con tos requisitos estable- poniendo en conocimiento del Jefe de la 
cidos por el art. 2.0 de esta Instrucción. I provincia los que no sean de mera orga-

■Art. 9.0 Solo por exceso de edad 61 oizacion interna de la misma, y some- 
por inutilidad física, que imposibiliten para 1 tiendo á su aprobación ó consulta los 
desempeñar cargo alguno, podrá renun- que por su índole ó importancia lo re- 
ciarse el de vocal de las Juntas de arbí- quieran; 5.0 dar cuenta, sin pérdida de 
trios. Las renuncias se promoverán ante I correo, á dicha autoridad si ocurriere en- 
el Jefe de la provincia ó Distrito, á quien 1 tre los vocales alguna vacante por defun- 
compete decretar su admisión 6 denega- cion; y 6.0 proponer cuantas medidas 
cion, según que exista y se justifique de- I estime convenientes la Junta para hacer 

i bidamente ó no uno de los expresados I más fácil y de mejor y más seguro éxito 
motivos de exención ó excusa. I la importante gestion que, en beneficio

Art. 10. Los Gobernadores civiles ó I del pueblo, á ésta se confía. 
I P. M« podrán decretar asimismo, la se-1

dad, suspension ó separación del Gober- 
nadorcillo, ejercerá las funciones de Pre
sidente de la Junta, el que te sustituya 
en aquel cargo.

Capitulo a.o
Organigacíon de los servictosi 

señalamiento de cuotas ó encaéeaamientos.
Art. 15. De todas las contratas re

lativas á los impuestos y servicios que 
sfé expresan en el art. i.o de esta Ins
trucción, cuyos plazos hayan terminado 
ó terminen para la fecha en que la misma 
comience á regir; así como las que que
daron y se dejen sin efecto ya por vir
tud de lo que prescribe el art. 2.0 del 
Superior Decreto antes citado, ya tam
bién porque los concesionarios de estas 
renunciasen, sin aspirar á indemnización 
alguna, á continuar disfrutándolas, ó por 
que diesen motivo para que la Adminis
tración rescindiese los contratos, se hará 
cargo, en cada pueblo, la Junta local de 
arbitrios, según previenen los artículos 1,0 
y 2.0 de dicho Superior Decreto.

Art. 16. A los efectos del artículo 
anterior y en armonía con las prescrip
ciones del capítulo i.o, los Jefes de pro- 

i vincia ó de distrito dispondrán lo con
veniente para la inmediata constitución 
de las Juntas; y procederán á la vez, y 
desde luego á señalar el encabezamiento 
ó cuota proporcional que corresponda á 
cada pueblo por cada uno de loa arbitrios.

Art. 17. Tomando por base el tipo 
anual para la provincia, por cada arbitrio 

Art. 14. En ausencia ó por enferme-1 ó servicio, que lo será el misno por el

que este se hubiese adjudicado en la úl
tima subasta, aumentado en un 10 p, 
á tenor de lo prevenido en el art. 40, de 
dicho Superior Decreto, las autoridades 
provinciales ó de distritos, practicarán la 
distribución de la cantidad que resulte, 
entre los pueblos correspondientes, tenien
do en cuenta la población, riqueza, mo
vimiento mercantil, las circunstancias es- 
peciales de cada localidad y los padrones 
ó antecedentes útiles respecto al arbitrio 
de que se trate; procurando que el re
parto resulte So más proporcional y equi- 
tativo que sea posible, oyendo el parecer 
de las Juntas de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Art. 18. Hecha la distribución en la 
forma que determina el precedente artí
culo, los Gobernadores Civiles y P.s M.s 
darán cuenta á la Dirección general de 
Administración Civil, y conocimiento á 
las Juntas locales respectivas, quienes, en 
vista del encabezamiento ó cuota que por 
cada arbitrio se les aeñale y las que para 
los demás pueblos de la provincia se fíjen, 
podrán acudir á dicho Centro Directivo, 
por conducto del Jefe de la provincia, 
pidiendo la reducción de la cuota ó cuo
tas, si considerasen estas excesivas ó des
proporcionadas, y en el caso de que aque
lla autoridad, ante quien préviamente 
deben recurrir, no estimase justa la pre- 
tension ni procedente, por tanto, la re
forma del reparto.

Art. 19. Los plazos para interponer 
los recursos serán: de 15 dias á par- 
tir de la fecha en que el Presidente de 
la Junta haya tenido noticia oficial de
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mal y soV-mnemente anexionados al im- 
p rio británico. En suma, al i donde pue
de hab r un punto estratégico, se halla 
ya bajo el domiaio de Inglaterra, como 
U fuese verdadera prtvincia de la India, 
cosa que ocurre con el Belutchistan del 
Noite.

A’gunos generales ingleses y peritos 
del país, recorrieron estas vastas comar
cas no hace mucho, á fin de señalar los 
puestos avanzados que debían ser forti
ficados y guarnecidos.

A la par de la visita, se ha hecho el 
estudio de una red de caminos de hierro 
estratégicos en condiciones de ser am
pliada ó modificada rápidamente, y que 
pondrá en comunicación directa é inme
diata estos territorios con el resto de la 
India.

La Gran Bretaña necesita acondicio
narse en estas regiones, puesto que Rusia 
posee un ferro-carril transcaspiano, del 
cual puede servirse en un momento de 
apuro para lanzar su famosa y terrible 
caballería, inundando el país.

El teatro de la guerra será, en todo 
caso, el centro del Afghanistan, decidién
dose acaso en las primeras batallas la 
suerte de la India.

Los rusos, pues, se encontrarán hoy 
con un enemigo más terrible, y mejor 
fortificado sobre todo, cuya po’ítica ahora 
se reduce á trabajar por hacerse simpá
tico á los indígenas, á fuerza de halagos 
y de dádivas.

Al propio tiempo, cuenta con Abder- 
ramán, pues á Inglaterra debe este Prin
cipe su trono, y tiene en su poder á 
Ayub-Kan, rival del anterior. Caen, por 
tanto, bajo su férula las dos personali
dades más importantes, y el emirato de- 
pende de su voluntad.

Mientras un movimiento insurreccional 
no sobrevenga, todas las ventajas y los 
grandes recursos, favorecen la política 
inglesa en Asia.

Hay grandes fundamentos para creer 
que el fut-go no ha sido ocasional, sino 
producido por una mano criminal. Uno de 
los policeman que primero entraron en el 
teatro hal ó varias mangas de riego cor
tadas. En vista de esto, se ha abierto por 
las autoridades una información á fio de 
exclarecer este punto y dar con el autor 
ó autores de este incalificable hecho.

El propietario del teatro, Mr. J. F. 
Ellistoo, lo había puesto en el mejor es
tado de d fensa para casos de incendio, 
Mr. Elliston ha recibido gran número de 
telegramas de empresarios y propietarios 
de teatros en los cuales le hacen presente 
el sentimiento que les ha causado el si- 
Diestro.

Los artistas de la Compañía que ac
tuaba en el teatro Real de Bolton, han 
perdido por completo todo su vestuario, 
y muchos de ellos, entre los cuales fi. 
guran algunos de los del Gran Teatro 
de Islington, quemado también hace po
cos dias, han quedado en la más crítica 
situación, y para remediar ésta se ha 
abierto entre los habitantes de Bo'ton 
una suscripción que promete dar brillan
tes resultados.

Las pérdidas materiales son de gran 
importancia, ascendiendo á unas 15 ó 
16.000 libras esterlinas.

El edificio estaba asegurado en parte,

de señoras por las mañ^.nas, que van á 
escuchar la palabra divina..

Empieza el sentido drama del Gólgota 
y la Cuaresma viene á recordarnos Id's 
rasgos más salientes de la historia de 
Jesús.

Mucha enseñanza se recoje oyendo los 
sermones en esta raemcrable época.

A/arineros, heridos gra
ves.

Pedro Monteagudo. 
Benito López Arcos.
Onofre Sanmartín.
Hermenegildo Leonardo,

Confirmada 
la Cruz del Mé
rito Militar con 
distintivo rojo 
pensionada con 
7'50 pesetas al 
mes, concedida 
por el General 

^en Jefe.

INCENDIO DEL TEATEO
DE BOLTON.

BS

La frecuencia con que se repiten es
tes siniestros, es verdaderamente deses
perante, En el transcurso de un mes, 
tres de los mejores teatros de Inglaterra 
han sido pasto de las llamas. El último 
incendio ha cabido en suerte al teatro 
Real de Bolton, que fué totalmente des
truido en la madrugada del miércoles de 
la presente semana.

Los periódicos ingleses The Dailv 
Telegfaf/i y The Siandard publican una 
reseña del siniestro, acerca del cual dan 
extensos pormenores.

A las cuatro y media de la madru
gada del miércoles, un poheeman de ser
vicio en las cercanías del teatro, notó que 
de la techumbre del mismo salía una es
pesa y densa nube de humo, acompañada 
á intervalos de grandes llamas. En el ac
to avisó al puesto inmediato de policía 
de lo que pasaba, y á la media hora se 
presentaban en el lugar del siniestro la 
brigada de bomberos de la ciudad, que 
al momento se dispusieron á atacar con 
sus medios de acción el fuego que por 
completo envolvía el edificio.

No haría media hora que los bombe
ros nabian dado comienzo á su cometi
do, cuando dos espantosas explociones 
de gas ensordecieron el espacio, derrum
bándose con gran estrépito muchos tabi
ques del teatro, que en aquel instante era 
un verdadero volcán.

Al ver la imposibilidad de poder do
minar el incendio y salvar el edificio, 
las autoridades tomaron las medidas con
venientes para aislar á las casas inmedia
tas, que corrían gran riesgo, y al efec
to se dispuso que todos los que las ha
bitaban las desalojasen al punto. La es
cena que con este motivo se originó fué 
dolorosa: hombres y mujeres á medio ves
tir salían despavoridos de sus moradas, 
llevando en sus brazos á niños de corta 
edad; otros, en los que prevalecía mayor 
presencia de ánimo, iban sacando poco 
á poco los muebles y objetos de valor 
que en ellas tenían. Las calles próximas 
al lugar del suceso estaban completamente 
ocupadas por los despavoridos habitantes 
y por los muebles que en el centro de 
la misma se aglomeraban, y que eran 
custodiados por fuerzas de policía y del 
ejército.

A las seis de la mañana del miérco
les el Teatro Real de Bolton, totalmente 
devorado por las llamas, era un montón 
de cenizas, y del edificio solamente que
daban en pié alguno que otro tabique.

Nada de lo que había dentro del teatro 
se ha salvado; las decoraciones, muebles 
y atrezzo, todo ha sido presa del voraz 
elemento. Los edificios colindantes han su. 
frido algo; una carnecería y cuatro estable
cimientos más han sido incendiados.

No hubo que lamentar desgracia al
guna personal. Nose podría decir lo mis
mo si el siniestro hubiera; ocurrido seis 
horas antes, durante la representación de 
Tfaréa Azul, en que el teatro estaba lleno 
de bote en bote.

CATASTROFE BURSATIL
Según noticias de París, se ha pre

sentado en quiebra un especulador que 
figuraba mucho en aquella Bolsa:

Habla ganado el quebrado hace diez 
a*^os, 30 millones de francos especulando 
en valores de Suez. Recientemente había 
vendido en descubierto 60,000 acciones 
de Rio-Tinto, que no ha podido entre
gar, y de ahí la quiebra, que asciende 
á unos 12 millones de francos, y en la 
cual se hallan envueltas veintitantas ca
sas de la coulisse.

Con este motivo, el mercado de va
lores españoles ha estado bastante para
lizado. Sólo á ultima hora ha tenido ani
mación, quedando firmes los cambios.

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondienies d ¿as 
fo h. a, m. y 4 h. p. m. del día 

22 de Febrero de 1888.

NOTA.—»1.0 En la fuerza del viento 
o = calma, 12== Huracán; los demás núme- 
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á ¿quelíos extremos,

2.® Ln el estado del cielo o —com
pletamente despejado, io = corapletamente 
cubierto; los demás numeros intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 24;

Barómetros altos; buen tiempo; vien
tos flojos ó bonancibles; en el mar de 
China vientos bonancibles ó frescos del 
i.er cuadrante.

—-4-----------

PUNTOS RELIGIOSOS.
«■MB

CONCURRENCIA.
Con motivo de los sermones de la 

presente Cuaresma las iglesias se llenan

la distribución y cuotas ssfialadas al pue
blo á aquella corresponda, cuando se trate 
de la rebaja de la cuota, y reforma del 
reparto por la autoridad á quien compete 
practicar éste; y de diez dias, contados 
desde la notificación del acuerdo del 
J'ífe de la provincia ó distrito, cuando la 
Junta haya de acudir en alzada á la Di
rección general.

Art. 20. Fuera de los plazos marca
dos en el artículo anterior, no se admi
tirá recurso alguno, considerándose sub
sistentes en el primer caso las cuotas 
señaladas, y consentidas, en el segundo, 
las resoluciones de los Gobernadores.

Art. 21. Las cuotas que para cada 
pueblo y por cada arbitrio, se señalen 
y queden subsistentes, solo podrán va
riarse por años, lo mismo en mas que 
en menos; y para ello habrán de tener
se en cuenta el mayor ó menor rendi
miento que los arbitrios produzcan, los 
beneficios que con destino á obras y me
joras queden en poder y á disposición 
de las Juntas, y las circunstancias y ne
cesidades de cada localidad.

Art, 22. Cuando los Gobernadores á 
quienes corresponde fijar los encabeza
mientos, creyeren conveniente ó equitati
vo por Jog motivos consignados en el ar- 

u-j virtud de reclamación
debidamente fundada, aumentar ó dismi. 
nuir la cuota ó cuotas de nno ó más 
pueblos para el año siguiente, adopta- 

acuerdos con la necesaria antici
pación, á fin de que las Juntas puedan 
hacer uso del derecho que se les conce
pt por el art. ï8 da esta ïpstruççioti.

dentro de los plazos que el art. *19 de 
la misma determina.

Art. 23. La entrega á las Juntas, de 
cada uno de los arbitrios y servicios nu
merados, se hará por los Gobernadores 
Civiles y P.s M.s mediante acta que sus
cribirán con dichas autoridades todos los 
individuos que compongan aquellas Cor
poraciones locales; obligándose estos con 
garantía de todos sus bienes presentes 
y futuros á "cumplir el compromi;o que 
contraen.

Art. 24. Las actas á que se refiere 
el precedente artículo se extenderán por 
triplicado en papel del sello de oficio, 
quedando un ejemplar en poder de la 
Junta, otro en el Gobierno Civil ó P.o M.r 
respectivo y elevándose el 3.0 á la Di
rección general de Administración Civil. 
En ellas se hará constar la cuota anual 
de cuyo ingreso queda responsable la 
Junta por el arbitrio de que se trate, y 
se consignará la obligación de ésta de 
administrar los impuestos, recaudar y ve
rificar los ingresos, y realizar los servi
cios, con sujeción extricta á los pliegos 
de condiciones, que se redactarán toman
do por base los vigentes, con las modi
ficaciones introducidas por el Superior 
Decreto de 17 de Enero último que se 
desenvuelven en esa Instrucción.

Art. 25. Cuando por la distancia que 
medie entre alguno de los pueblos y |a 
Capital de la provincia respectiva, ó por 
falta de comunicaciones fáciles, requiera 
mucho tiempo ó resulte muy gravosa la 
traslación desde aquellos á ésta, los Go
bernadores civiles y P.s M.s preciodirán

COMBATE DE TAPUL
EL 12 DE AGOSTO

Recompensas
(Gacela de ayer 23 de Febrero.) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.

Real órden.
Ministerio de Ultramar.—Número 

8.—Exemo. Sr.—Por el Ministerio de la 
Guerra se dice á este de U tramar con 
fecha 9 del me.s anterior lo que sigue:— 
Exemo. Sr.—Con esta fecha digo al Ca
pitan General de las Islas Filipinas lo 
siguiente:—En vista de la Carta oficial 
núm. 1880, que V. E. dirigió á este Mi
nisterio con fecha 12 de Agosto próximo 
pasado remitiendo propuestas formuladas 
á favor de los que más se distinguieron, 
heridos ó contusos, que resultaron en el 
combate de Tapul ocurrido el día 24 de 
Mayo último; el Rey (q, D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien conceder á los Jefes y Oficia
les é individuos de tropa de ese Ejército, 
Marina, disciplinarios y deportados cuyos 
nombres se expresan en la adjunta rela
ción, que dá principio con D. Alfredo 
Sierra Aguado y termina con Gregorio 
Plata, las gracias que en la misma se 
les designa en recompensa del mérito que 
contrajeron en el citado combate. Asi
mismo se ha dignado S. M. confirmar las 
Cruces del Mérito Militar con distintivo 
rojo pensionadas otorgadas por V. E.—De 
Real órden lo traslado á V. E, para su 
conocimiento con relación de ios agracia, 
dos con empleos y cruces pensionadas 
y de los confinados que se significan al 
Ministerio de su digno cargo, para que si 
hay posibilidad se les rebaje sus conde
nas en la forma que se indica en dicha 
relación.—De la propia Real órden cornu- 
nicada por el Sr. Ministro de Ultramar, 
lo trascribo á V. E. para su conocimiento 
y con inclusion de la relación que se 
cita.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1887.—El Sub
secretario, T. Rodrígañes,Goberna
dor General de las Islas Filipinas.

Manila 16 de Febrdfo de 1888.— 
Cúmplase y expídanse al efecto las órde
nes oportunas.

Terrero,
l^tnislerio de la Guerra.

Relación de los Jefes, Oficiales é indi
viduos de tropa del Ejército de Filipinas, 
Marina, disciplinarios y paisanos á quie
nes por Real órden de esta fecha se con- 
ceden las gracias que á continuación se 
expresan, en recompensa del mérito que 
contrajeron, heridas ó contusiones que 
recibieron en el combate de Tapul, ocurri
do el 24 de Mayo próximo pasado.

Aíartnero, herido leve. 
José Maíía Robledo.

Marineros, conlusos leves, 
José Vicente Martinez. 
Simon Tiaño.

Marineros, heridos leves.
Francisco Campos.
Francisco Rodriguez Mi

llan.
Ambrosio Canjá.
José Erol Bujía, 
Ju ian Durán.

Regimiento peninsu
lar de artillería. 

Alférea, herido grave. 
D. Antonio BieoertEsteve

NOMBRES
Gracias que se Ies 

concede.

Regimiento infante- 1
RIA Iberia num. 2. ! « ,

I Empleo de 
Tenienie coronel, Co- ^Teniente Co- 

mandante. } ronel.
D. Angel Rodriguez Ur- j 

sua. i

Comandanle, Cafitlan. "I Empleo de 
D. José Gimenez Rodejar. J Comandante.

Tenienie. "le. , ,D. Castor Fecoandez Cas- P™pleo de Ca- 
tellanos. ) pitan.

Al/éres, /Empleo de Te- 
D. Antonio Miralles Peiro Ç niente.
Batallón discipli«a- '
RIO.—2.a COMPAÑIA.

ConUnados.
Justo Manrique Urbano. 
Feliciano Guion Roles. 
Fernando Senado N. 
Víctor Real Cainot.
Mariano Estates Salomon 
Mateo Nobkjas Osande.

CUARTA^COMPAÑIA.

Confinados.
Juan Sallo Dolares.
Juan Gayan Garin.
Sotero Ansores García. 
Fé ix Cabanig Almazan. 
Gregorio Pulgar Gadanzo

Sign ifica- 
cion ai Minis- 
terio de Uitra- 

^mar para reba
ja de cuatro 
años en sus 
condenas.

I Significación 
I al Ministerio de 
[Ultramar para 
(rebaja de cua- 
I tro años en sus 
I condenas.

Heridos y contusos.— 
Marina.

Alférea de navio, herido 
grave.

D. Francisco Ruiz y Moro.

Empleo de Ca
pitan de Ejér
cito.

de la presentación de los individuos de 
las Juntas para los tfectos de los dos 
artículos anteriores y remitirán ai Gober- 
nadorcillo Presidente los tres ejemplares 
del acta del arbitrio de que la Junta lo
cal deba de hacerse cargo, con el cor
respondiente pliego de condiciones.

Art. 26. En el caso previsto en el 
artículo anterior, el Gobernadorcillo, en 
el plazo más breve que sea posible, reu
nirá la Junta, cuyos vocales todos suscri- 

^birán, con él y á su presencia los tres 
“ejemplares del acta, uno de los cuales 
lo entregará para su custodia al Secreta
rio de la Junta, y dará cuenta de este 
acto en el mismo dia a! Jefe de la pro
vincia ó distrito, remitiéndole á la vez 
los otros dos ejemplares del expresado 
documento.

Art. 27. Las Juntas, una vez cumpli- 
dos los requisitos prefijados, entrarán á 
ejercer sus funciones en la fecha ó den
tro del plazo que la Autoridad provincial 
determine, á cuyo efecto la Dirección 
general expedirá las órdenes oportunas, 
y darán cuenta del dia en que se pose
sionen de cada arbitrio ó servicio, remi
tiendo al Gobernador dos copias del acta 
de la sesión que con tal nsotivo celebren, 
debiendo aquel elevar una de dichas co
pias al referido Centro.

Art. 28. De la copia del padrón ge
neral de contribuyentes al impuesto de 
carruajes, carros y caballos, que debe de 
existir en los respectivos Gobiernos de 
provincia ó de distrito, se facilitarán á las 
Juntas, por estas oficinas, las relaciones 
y datos necesarios para realizar el arbi-

Confirmada 
la Cruz del Mé
rito Militar con 

I distintivo rojo 
^pensionada con 
i 2'50 pesetas al 

mes, concedida 
por el General 
en Jefe.

Empleo de Te
niente.

Confirmada 
la Cruz del Mé
rito Militar con

cántara.
Rufo Escalilian Camiguin, 
Marcelo Moya Fiores. 
Pedro Paulino Santiago, 
Felix Abayan Mateo, 
Agapito Visana Vilar. 
Jacinto Coronel Laison, 
Wenceslao Guraané Solis. 
Pedro Delfin Arciaga. 
Nicolás Talotos Vargas. 
Fortunato D foras Visita

ción.
Bernardino Vadayos Vic

torio.
Bartolomé Salvador Es

pinosa,
Benito Fernandez Rivera, 
Rufino Ranada Rapang, 
Juan Berbon Córpus, 
Januario Quirainon Lar-

Toribio Bastuba Tibor, 
Basilio Acosta Fernandez 
Pedro Sábado Narvaez, 
Luis Balgos Vazquez. 
Domingo Mamoca Pami- 

can.
Ruperto Pelayo Sálico. 
Balbino Rodriguez Olocg 
Anacleto Trinidad Basilio 
Telesforo Languban Sier

ra.

Confirmada 
la Cruz del Mé
rito Militar con 
distintivo rojo 
pensioi>ada con 
2'50 pesetas al 
mes, concedida 
por el General 
en Jefe,

Seccion correccional i Cruz de Mé- 
Sargento 2.0, herido 1 ^í^o.Mj'itar con 

grave. / distintivo rojo,
Santiago Gonzalez Alva- J con

rez. f 7*5® pesetas al
\ mes.

Soldados, heridos leves, f, 
Roman Sarmiento de la 1 .

Cruz. I Militar con
Simon Roman Sevilla. J distintivo rojo. 
Sotero de los Santos < P«“«o«a^a con 

Gregorio. J 5® pesetas al
Anacleto Tiopirlo Calde- F concedida 

lario. \ General
\en Jefe,

Artilleros, heridos graves distintivo rojo, 
Isidro Huertas García. pensionada con 
Balbino Bartolomé García { 7*50 pesetas al 

I mes, concedida

Batallón disciplina- 
RIO. —2.a COMPAÑIA. j 

Sargento 2.0, herido J
I por el General 
Len Jefe.
f Cruz del Mé- 
i rito Militar con 

Cabo 2,0, conluso leve. J distintivo rojo, 
Primo Bayon Crespo. j pensionada con 

I 2'50 pesetas al 
Lines.
Ç Confirmada 
I la Cruz del Mé- 

INGENIEROS. ! ”5° Militar con 
I distintivo rojo. 

Soldado, contuso leve. pensionada con 
Rafael de la Cruz Sevilla. | 2'50 pesetas al 

I mes, concedida 
i por el General 
I en Jefe.

Regimiento infante- f
RIA ESPAÑA NUM. I. ! Militar con 

1 distintivo rojo. 
Soldado, herido grave, j pensionada con 

León Gallego Caoncog. | 7*50 pesetas al 
Lmes.

Regimiento infante- r
RIA IBERIA NUM. 2 \ Empleo de Ca-

Tentenle, conluso leve, i pitan, 
D. Olegario Díaz Rivero.

Cabos /.os, heridos 
graves. |

Silvestre BarangueroMar- 
tin, 

Serafin Cortés Molina.
Cabos 2.QS, heridos 

graves.
Pedro Ramiro Alvis, 
Agustin Pangilinan Calma

Corneta, herido grave. 
Tito Maspat Mayorado,

MÚSICO, herido grave. 
Luis Soriano Trajano.
Soldados, heridos graves.
Domingo Echeparri P, 

N, C,
Ciríaco Ducot Magao, 
Patricio Felizraeña Felipe, 
Ambrosio Lopando Me

drano.
Mariano Guzman Cárlos, 
Bernardino Ungat Zam- 

boy.
Domingo Sugataui Flo

rentino.

Confirmada 
la Cruz del Mé
rito Militar con 
distintivo rojo 

^pensionada con 
7'50 pesetas al 
mes, concedida 
por el General 
en Jeje,

Ubaldo Leonardo Mami- 
san.

Modesto Maguayan Acuar
Julian de la Concha de 

la Cruz.
Agustin Orable Santon.
Gerónimo Delola Gaita.
Cornelio Fous Fosuma.
Casimiro Salazar Corrales 
Domingo Prado Soberado^

Soldados, heridos leves.^ 
Angel Baldivieso Benito. 
Felix Villanueva Noguero 
Isidro de Leon P. N. C. 
Jacinto Evina Sibulo. 
Perfecto Sumentina Re

yes.
Isaac Castro Ramos. 
Máximo Rubio Raduan. 
Patricio Jacobi Bartolomé 
Pablo Yean Naut.
Cosme Bolinao Miguel. 
José Manalastas Mendoza 
Bibiano de la Cruz David. 
Alejo Elcuala Usana.
Ambrosio Mariquita Do- 

ray,
Juan Quillas Vacuas, 
Domingo Bansag Galiano 
Estanislao de Guzman Al- |

Confirmada 
la Cruz del Mé
rito Militar con 
distintivo rojo 
pensionada con 
2*50 pesetas al 
raes concedida 
por el General 
en Jefe,

trio, Ínterin dichas Juntas forman por si 
mismas y despues de una cuidadosa m- 
vestigacion, que deberá hacerse sin cau
sar molestias á los vecinos, un nuevo pa
drón que sirva de base paru la recauda
ción de que se trata.

Art. 29. En defecto de la copia del 
padrón á que se refiere el artículo ante
rior, podrán servir como base partí veri
ficar, por el momento, la recaudación, y 
pafAque las Juntas formen el padrón de
finitivo, los datos que, con arreglo á la 
cláusula 20.a del pliego de condiciones 
vigentes para dicho impuesto, han de
bido consignar los contratistas en los ta- 
Iones de los recibos, al recoger en las 
Subdelegaciones respectivas los que de 
estos hubieren necesitado para la co
branza.

Art. 30. Las Juntas adquirirán con 
la anticipación conveniente el material 
indispensable para realizar los arbitrios y 
servicios, á fin de estar dispuestas á ha
cerse cargo de estos cuando se les or
dene, y de evitar que sufran perjuicios 
asi los fondos locales como los mismos 
pueblos. El importe de los gastos que 
se les originen lo cargarán oportuna
mente en la cuenta del arbitrio ó servi
cio que los cause.

Art. 31. La Dirección general de Ad
ministración Civil facilitará á Jos Gober
nadores civiles y P.s M.s, debidamente 
autorizado, un pliego de condiciones de 
cada uno de los arbitrios y servicios, re
dactados en la forma que determina el ar
tículo 24 de esta lostruccioni y dichas 
autoridades entregarán, á au vez, á las

grave.
Narciso Ayo Aurtgui. J

Confinados, heridos 
graves.

Victoriano Martin de los
Santos.

Gervasio Mata Laurel.
Eleuterio Gonzaga Adio-

sapa.
Sotero Limpac íimpag. 
Marcelo Ygo Rodriguez,

Cruz del Mé
rito Militar con 
distintivo rojo, 
pensionada con 
7'50 pesetas al 
mes.

Confirmada la 
Cruz del Mérito 
Militar con dis-
tintivorojo pen- 
sionada con--------- * gw xvuungucA. .siuuaaacon

Eusebio Gimenez Masio- » 7'50 pesetas al
pao.

Matías Gepulla Opciado.

Conñnado, herido leve.
Nicolás Sobilican Sopi- 

tana.

mes concedida 
por el General 

, en Jefe.

Confinado, herido grave. 
José Yaug Jalive.
Confinados heridos leves, | 
José Bernardo San José. 
Julio Ventura Bautista.
Atanasio Ladocan Andaya 
Leandro Orquilla Rivera. 
Cristobal Diaz Espe.
Victor García Maté. 
Telesforo Romero Villa. 
Pedro Olano Espinosa. 
Roberto Cruz Resto. 
Severino Mamaluan Pré- 

vio.

Confinado herido grave, 
Domingo Olmas Cruz.

Confinado herido leve, 
Pedro Paranou Dulay, 

Confinados heridos leves, 
Ignacio Sisón Saluyan. 
Juan Saire Salamuan. 
Primitivo Torres Laviano. 
Alejandro Sanchez del 

Oso.

Confirmada la 
Cruz del Mérito 
Militar con dis- 
tintivorojopen- 
sionada con 
2'50 pesetas al 
mes, concedida 
por el General 
en Jefe.

Confinados, contusos leves \
Andrés Pineda de Dios, l
Felipe Jumaran Peirac. j o- • 
Basilio Mabalos Rabide. I dignificación
Lupo García Mendoza. 1 ® Ministerio de
Mariano Lontan Cande-> P®*"®

laria. ( ^e cua-
Pedro Sola Guzman. l
Sabas Suba LumbiUo. 1<»»Í»»M.
Eulalio Angeles Sánchez. /
Eulogio Casal Bautista. /

Cuarta compañía. \
Cabo /.o, herido grave, \

Juan Barreiro Sanjoas. * '
J Confirmada

Cabo 2.0, herido grave. ¡ la Cruz del Mé-
Bernabé Damiano Za-1 rito Militar con

P®F3‘ Î distintivo rojo.
Confinados heridos prumZ
Francisco Siebon Gutier-1 pesetas al

fez. l mes concedida
Martín Sala Sala. 1P^*^ General
Tomás Enrique Aguilen. V'®
Ignacio Sarmiento de la

Cruz. /

Confinados heridos gra-1,
* I la Cruz del Mé-

Liberato Mendez Viaflo. 1
Cornelio Podaca Alvarez, ^‘«tintivo rojo 
José Gonzalez Gonzalez. < Pensionada con 
Antonio Yadan Yelmo. j 50 pesetas al 
Sisenando Mariano Alin-1 concedida 

sis. j por el General
\ en Jefe.

Confinados, contusos 1 Significación 
graves, | al Ministerio de

Pascual Dinitua Dalot. ^J Ultramar para 
Pioquinto Brozo Blacao. J rebaja de cua- 
FeUciano Villaflores Lea- f tro años en sus 

ño* I condenas.

Juntas, al tiempo de suscribir el acta ds 
compromiso para hacerse cargo de uno 
ó más de los repetidos servicios ó ar
bitrios, copia del pliego ó pliegos res
pectivos, autorizada con su firma y el 
sello del Gobierno.

Capitulo 3.0
Obligaciones y derechos de las Juntas y 

de los contribuyentes,
Art. 32, A tenor de lo preceptuado 

en el art. 3.0 del Superior Decreto de 
17 de Enero último las obligaciones y 
derechos de las Juntas, que asumen la 
representación de los pueblos, serán las 
mismas consignadas para los contratistas 
en los pliegos de condiciones vigentes 
en cada impuesto ó servicio, con más las 
que por virtud de dicho Superior Decreto 
se detallan en la presente Instrucción.

Art. 33. En consecuencia de lo dis
puesto en el artícu’o anterior, las Juntas 
locales deberán:

i.o Administrar los arbitrios y realizar 
los servicios de que se trata, dentro del 
término jurisdiccional que les correspon- 
da, por el tiempo que se fije en el acta 
de compromiso y pliego de condiciones 
respectivos, y con entera sujeción á lo 
que en estos y en las resoluciones acla
ratorias sobre los mismos se determine.

2.0 Ingresar en la subdelegacion de 
fondos locales, la cantidad del importe 
del encabezamiento ó cuota anual en la 
forma y plazos que se establecen, una 
vez admitido ó consentido por ellas el 
encabezamiento que por cada arbitrio hu-

Sección de deporta-\
DOS.—Agregados a j Confirmada 

Artillería. Jla Cruz del Mé- 
Paisanos, heridos leves, t ”1® Militar con

Severino Salamanca Mi- H’^tiotivo rojo, 
fanda. > pensionada con

Mauricio Mateo Villanue-í pesetas al
ya, I raes concedida

Anastasio Rencé Páscua. General
Nicolás de la Cruz. J‘ Ie,

¡
Confirmada 
la Cruz del Mé
rito Militar con 
distintivo rojo, 
pensionada con 
7'50 pesetas al 
mes concedida 
por e! General 
en Jeje.

Madird 9 de Noviembre de 1887.—• 
Cassola.

Personal militar.
—Han sido pasaportados para la Pe

nínsula por cumplidos de país, el teniente 
D. Francisco García Táleos y el alférez 
D. José Fandos Novelles, ambos de in
fantería.

—Se ha ordenado la baja en el re
gimiento infantería Visayas núm, 5 del 
alférez D. Manuel Arroyo Vea-Murguia, 
por haber sido nombrado Secretario del 
Gobierno P. M. de Mindanao.

““S® ordenado en el regimiento 
infantería Iberia num. 2, la baja del 
alférez D. Antonio López Cadenilla, por 
habérsele concedido el regreso á la Pe
nínsula por complido de país.

—Han sido nombrados alféreces del 
Tercio civil de Policía de los distritos de 
Misarais y Surigao, respectivamente, los 
sargentos 2.os de infantería D. Antonio 
Diaz y D. Luis Calderon.

—Ha sido nombrado por el Gobierno 
general de estas Islas, oficial 3.0 Inter
ventor de la Subdelegacion de Hacienda 
Pública de Balabac, el sargento 2.0 del 
regimiento infantería Manila núm. 7 
D. Martin Muñoz Romero, con arreglo 
al Real decreto que da derecho al pase 
á destinos civiles á los sargentos de 1 
ejército. *

Marina mercante.
Trasborda de la goleta Aurea el ca

pitán D. Lázaro Sevilla y pasa al b.-gtá. 
Dos Hermanos con el mismo cargo, en 
remplazo de D. Pedro José Blanco que 
lo mandaba.

Alcaides.
Por la Dirección general de Adminis

tración civil han sido admitidas las re
nuncias de sus destinos presentadas por 
Francisco Marasigan y Doroteo León al
caides i.os de las Cárceles de Mindoro 
Isabela de Luzon, respectivamente, y b^ 
sido nombrados para sustituirles en dich ” 
cargos á Juan José Mateo Ureta v lua®s 
Aranguren. q

Rifas.
La Administración central de Lotería ® 

ha autorizado á D.a Juana Barrera ve"” 
ciña de Tarlac para rifar varios mueble® 
y efectos en combinación con el sorte® 
de la lotería de Mayo próximo; y á do® 
Pedro Rivera vecino de esta capital par® 
rifar 4 carromatas enganchadas en com
binación con el sorteo de la lotería de 
Marzo próximo.

Suspendida.
La subasta anunciada para la venta 

de unas posesiones y solar en Nueva-Cá- 
ceres, que se señaló para el dia 7 en la 
Dirección general de Administración civil, 
se ha suspendido según aviso que apa
rece en la Gaceta de ayer.

Instrucción.
La Gaceta de ayer publica la instruc

ción para la administración y cobranza 
por las Juntas locales de los arbitrios de 
carruiges, caballos, matanza y limpieza 
de reses, mercados públicos, vadeos, sello 
y resello de pesas y medidas y encierro 
de animales.

Mucho sentimos que no quepa en un 
solo numero tan interesante documento, 
que principiamos hoy á publicar en forma

biese señalado al pueblo el Jefe de la pro
vincia ó del distrito.

3 .0 Verificar el ingreso para tercios 
vencidos y dentro de los quince primeros 
dias del siguiente.—Podrán, sin embargo, 
si lo consideran conveniente y así lo acuer
dan o lo propusiera alguno de los vocales, 
hacerlo antes de dicho plazo, dentro de 
cualquiera de los meses del tercio del cor
riente, y ya en total ó por lh)gresos par
ciales.

4 .0 Custodiar convenientemente todos 
los fondos que recauden; respecto á los 
cuales contraen responsabilidad mancomu
nada; estándoles terminantemente prohi
bido, so pena de incurrir en delito ó grave 
falta, aplicarlos á atenciones distintas de 
las á que deben ser destinados.

5 .0 Formar por lo que respecta al 
impuesto de carruajes, carros y caballos, 
un padrón de los que deban hallarse su
jetos al pago de este arbitrio, y otro 
que comprenda los exceptuados por razon 
del pliego de condiciones, en el que se 
adicionarán los que expresa el Superior 
acuerdo de 26 de Julio del año último 
remitiendo un ejemplar de dichos padro
nes al Gobierno civil ó P. M. respectivo.

6 .0 Realizar la cobranza de este ar
bitrio por tercios anticipados, sin exce
derse en ningún caso de los derechos de 
tarifa, ni eximir indebidamente, por mo
tivos ó consideraciones de ningún género 
á contribuyente alguno que reglamentaria
mente no deba estar exceptuado.

7 .0 Verificar la cobranza así de dicho 
arbitrio como de todos los demás que son 
objeto de esta Instrucción, por

SGCB2021



de íoUetin apaisado porque la ley no per
mite reproducir, sin autorización compe
tente, en forma encuadernable los do
cumentos oficiales,

Construcción de escuela.
El 17 de Marzo la Dirección general 

de Administración civil subasta las obras 
de construcción de un edificio para es
cuelas de niños de ambos sexos en Mia
gan, provincia de Iloilo, bajo el tipo de 
I 92151’20.

Correos.
Cartas 

teros, por
en lista devueltas por los car- 
desconocer sus’destinatarios.

Extrafigero,
D, Angel Farro, D. Ramon 

_ D. José de la Vega, D. Mi
guel Corija, D. Eduardo Solís, Cárlos 
Plitt, Presidente del círculo Nacional,

Julien, 
Madrigal,

Monsieur Japonés, D. López de Arenosa 
y D. Francisco Capelo.

/nterior.

D. 
rio, 
D.
D. 
D.

D. Antonio Blanca, D. José M. García» 
Joaquin Banaval, D. José del Rosa- 
D. Gaspar Aranel, D. Roman Raña, 
Fermin Castañeda, D. Alipio Gapus,
Mateo
Basilio

sóstomo y

Buñag, D. Vicente Tagapan, 
de Guzman, D.a Hilaria Cri- 
D. Pío Avinales.

NO LO ENTIENDE v«
Debo contestar al insultante 

que el Eevistero Musical de El
artículo 
Comer

CIO me dirige el miércoles.
No ponga dicho individuo el gallo tan

glto porque es probable que se hiera con 
su propia cuchilla.

Habla el Revistero de El Comercio
aludiéndome, y dice:

"Este novísimo maestro 
costa hacerme aceptar su 
sabemos ya en que tono 
prender que no le vendría 
un maestro de solfeo que

4^1

y

án 
de

yo

"es necesario unirlas unas á otras, de 
"modo que parezca que la voz no tiene 
"más que un registro, es decir, una per- 
"fecta igualdad. Para obtenerlo, debe pro- 
"curarse, en cuanto sea posible, que las 
"cuerdas de pecho, que están ordinaria- 
"mente entre la 4.a y 5.a línea de las 
"claves respectivas de los cantantes, se 
"unan con las primeras de cabeza, para 
"que la transición de una voz á otra no 
"sea demasiado sensible."

Vea, pu':^^s, el revistero de El Co
mercio, como yo no invento reglas so
bre el arte del canto. Vea también como 
él no rae ha podido citar de una mane-

id.—12 Deterioro, de id. id., pelo rosi
llo, de Misarais, alzada 49, peso 133, di
visa id. id. —13 Tapu/o, de T. Chuidian, 
pelo castaño, de Camarines, alzada 50, 
peso 134, divisa oro y azul.—14 fílmalas, 
de id. id., pelo moro, de Batangas, al
zada 51, peso 135, divisa id. id.—15 Ca
racolillo, de id. id,, pelo castaño, de ídem, 
alzada 50, peso 134, divisa id. id.—16 
Diez y ocho, de J. G. Parrado, pelo moro, 
de Camarines, alzada 49, peso 133, divisa 
bandera española á listas. —17 Badajoz, 
ds id. id., pelo idem, de Albay, alzada

peso 132, divisa idem idem.

to transitório, y nos ocurre otro medio 
bien sencillo y más permanente, que con- 

letras y no emplear 
sinó billetes del Banco de España, que 
este establecimiento puede enviar por su 
cuenta facturados y con seguro á un 
correspi^sal ó agente de toda su con
fianza. Como esos billetes circulan á la 
par en toda la Península, los particula
res resultan favorecidos. El dinero aquí 
recojido puede servir para comprar ta
baco, que necesita la empresa de este 
negocio.

quiere á toda 
lección y no 
hacerle cora- 
mal buscarse 
haga la cari-

ra clara y expresa que el la agudo 
la voz de tenor es de PECHO, y yo 
cito textualmente que el la agudo en 
voz de tenor, es de CABEZA.

Si los autores que cito no son 
valía, no podrá decir O. Camps que

en 
le 
la

ds 
es

porque sean antiguos: son bien modernos.
En la revista musical del 31 de Enero 

de este año, es decir, del raes pasado' 
firmada por O. Camps, dice este revistero 
tan entendido, según el mismo se dice, 
con referencia á la voz del Sr. Balzo- 
fiore:

"El volumen de su órgano, es propor- 
"donado á su timbre", se advierte en toda 
"su extension una rara homogeneidad 
"de timbres que hace desaparecer el 
"CAMBIO DE REGISTRO.

El revistero másical de El Comercio 
¡se ha caído de un nido! ¡Pero por Dios! 
¿Si no hay más que el registro de ca
beza, según O. Camps, á qué viene eso 
de desaparecer el cambio de registrosf ¿O 
es que no entiende V. lo que cópia?

dad de iniciarlo en el alfabeto del arte.*
No soy tan pobrecito que necesite de 

la caridad de tal maestro.
Pero vamos á la cuestión.
El revistero de El Comercio me vuelve 

á sacar á colación los periodicos y las 
éiografías", y á ésto le repito lo que an
tes: ni los periódicos ni las biograíías son 
textos en la materia de que nos ocupa
mos, aunque es sabido que le sirven para 
su labor de crítico.

Luego echa mano de textos de Fisio
logía, en los cuales, como es natural, se 
establece que la voz de pecho tiene un 
timbre lleno y sonoro acompañado de 
una vibración de la jaula torácica, ÿue 
se percibe perfectamente aplicando la 
mano al pecho'*..,

¡Y vaya una novedad que enseña á
sus lectores!!...

Lo que es eso, lo sabíamos ya, 
como también que la voz de falsete 
débil.

Pero acerca de este particular, le

asi 
es

re-

Resumamos:
En mi réplica Texlos á Textos, decía 
al Revistero de El Comercio".
**Cíteme V. textos escritos de maestros 
la talla de Rossini, así como también
algún tratado de Fisiología en que se 

diga de una manera expresa que el la
agudo de los tenores es de pecho." ¡Pero 
qué digo yol ¡Qué ha de citar textosl...

La primera parte, pues, no puede cum
plirla.

Y con respecto á la segunda, sale re
velándonos el paso que he dado de cán
dido, con las siguientes palabras:

"Además, maestro Emmanuele, hemos 
"consultado particularmente, como cuestión 
"meramente artí^itica, sin carácter perso- 
"nal alguno, á los Sres. Casati, Branca 
"{directores de orquesta}^ Balzofiore {Tenor 
"de Tonda), Gonzalez {Profesor de i.a en- 
"señanzo), Pozzi-Caraola {B jo, y que 
"por tanto los "las" agudos están para 
"el por las nubes,) y Manzaneque {Pre- 
"mio de piano por el Conservatorio de 
"Madrid) y otras personas competen-

comendaremos á O. Camps, que lea lo 
siguiente:

"El órgano vocal es un instrumento 
"de lengüeta membranosa, en el cual las 
"diversas modificaciones de los sonidos 
"dependen: i.o del distinto diámetro y 
"forma de la glotis; 2.0 de la diferente 
"tension, grosor y longitud de las cuerdas 
"vocales inferiores; 3.0 de las vibraciones 
"producidas por la delicadísima membrana 
"mucosa que tapiza y cubre estas cuer- 
"das, la cual vibra como un estrangul, 
"Los ventrículos de la laringe y la em- 
"bocadura del aparato, que es el vestíbulo 
"de la glótis, dan fuerza á la voz; y la 
"epiglótis, caída, como la laringe, en la 
"producción de ios sonidos graves y le- 
"vantada durante los agudos, tiene tam- 
"bien la propiedad de vibrar haciendo tré- 
"mula ó temblorosa la voz..........................

"En el canto se distinguen dos series 
"de sonidos ó registros, que son modifi- 
"caciones del timbre con disposición di- 
"ferente en la glótis: una, de notas agu- 
"das, denominada voz de cabeza", otra, de 
"notas graves, llamada voz de pecho,"

(Pertenecen esos dos párrafos, al Pro
grama razonado de un curso de Historia 
Natural con principios de Fisiología é hi
giene, por D. Sandalio de Pereda y Mar
tinez; octava edición. Gbra declarada de 
texto por el Consejo de instrucción pú
blica. Madrid 1881.)

Es decir, que con la ciencia en la 
mano, las notas graves que en el tenor 
son: dó, re, mi, ja, soL la, si, son de 
pecho", re y mt, vienen á ser unas notas 
de registro medio; y las notas agudas." 
fa, sol, lá, si, etc. son de cabeza. ¿Es
tamos? ¿Es anticuado también el texto? 
¿La autoridad otorgada á dicha obra por 
el Consejo de Instrucción Pública de Es
paña caerá por tierra ante los caprichi- 
tos. del Sr. Camps, cuya autoridad musi
cal es muy discutible y cuyos conocimien
tos en fisiología brillan por su ausencia.

Pero examinemos la cuestión según 
las reglas del arte.

El revistero musical de El Comeráéo, 
DO ha presentado en su apoyo, ni por 
casualidad, un solo Método de Canto, 
¿Los guardará para mejor ocasión? Y el 
asunto quedaría terminado, si apoyándose 
en el texto de algún Método de Canto, 
se leyera que el la agudo de los tenores 
era de pecho, y no de cabeza como yo 
tenía aprendido.

"tes en la materia"...
Estas personas—termina diciendo O. 

Camps,—son de la opinion del revistero 
de El Comercio.

Personas muy apreciables son, que en
tienden más ó menos de música y de 
efectos musicales, pero que, si opinasen 
como dice O. Camps, probarían que han 
penetrado muy poco en los conocimien
tos que comprende el arte del canto.

Acabemos.
Como en su favor no cita O. Camps, 

á autores reputados que confirmen su opi
nion... Tarariií... tum-tum.

Y hasta otra.

Pasageros.

Emmanuele.

Ya que no los 
taré yo:

Cojamos "The

presenta, los presen-

Vocal Student", by 
12 th Edition, 1869Langton Williams.

London, 221 Tottenham Court Road.

LA COPA DE FILIPINAS.
(Tiempo 1887.—2*27 minutos.)

/4 las 3 y /0 minutos.
Para caballos del país.—Inscripción 

$ 8.—Distancia i milla (1610 metros).— 
Premio, Una Copa de Plata.

I Bilbao, de E. Ojínaga, pelo bayo, 
de Camarines, alzada 49, peso 135, divisa 
blanca y encarnada.—2 Barcelona, de idem 
id., pelo castaño, de id., alzada 50, peso 
134, divisa id. id.—3 Lemery //, de M. 
Gsnato, pelo moro, de Bstangas, alzada 
50, peso 134, divisa café, banda blanca.— 
4 Baturro, de J. Muñoz (hijo), pelo bayo, 
de Camarines, a'zída 59, peso 134, divisa 
morada, franja y gorra colorada.—5 Borja, 
de id. id., pelo guingon, de Albay, al
zada 50, peso 134, divisa id. id.—6 Gi
tano, de M. Villaba, pelo alazan, de Ca
marines, alzada 49, peso 137, divisa en
carnada.—7 fílmalas, de T. Chuidian, pelo 
moro, de Batangas, alzada 51, peso 135, 
divisa oro y azul.—8 Suerte, de id. idem, 
pelo bayo, de Manila, alzada 51, peso 
137» divisa id. id.—9 Milagrito, de E.
Herrmann, pelo id., de Pangasinan, alzada 
48, peso 136, divisa negra, banda y gorra 
blanca y colorada.

—Por el Zañro, que llegó ayer maña- 
de Hong.kong:—D. José M, Baza, y 

Thomas Fitz.
na

—Por el Butuan, que llegó ayer ma
ñana de Iloilo:—D. Faustino Sanchez de 
Luna; D. Emilio Escay, y varios á proa.

—Por el Luzon, que llegó ayer ma
ñana de Zamboanga y escalas:—D. Faus
tino Villa-Abrille, teniente coronel; don 
Joaquin Ibañez, capitán de fragata; don 
Luis Navarro, teniente; D. Antonio del 
Rio, alférez; D.a Matilde Abpitoz; y va
rios á proa.

PROGRAMA
DE LAS

CARRERAS DE CABALLOS
PRIMER DlA. (HOY)

EL PREMIO DE VELOCIDAD.
(Tiempo 18S7.—i‘o8 minutos.)

A las 4 y 20 minutos de la tarde.

Buena medida.
Por disposición del Sr. Corregidor, desde

V Sâli'lâ HpI I para entraday salida del pub ico en el teatro de londo, 

y que hasta aquí habu permanecido cerrada.

No está mal.
A fin de evitar que el polvo haga 

molesto en los tres días de carreras, el 
camino al Hipódromo de Santamesa, sa 
ha dispuesto por el Corregimiento se rie
gue convenientemente y con la debida 
anticipación el referido camino, y supo
nemos que también las calles que con
ducen ai mismo.

Vinos.
Con el numero de hoy repartimos un 

prospecto del nuevo almacén de vinos 
superiores, que han de tener aceptación 
por su baratura y buena calidad.

PRIMER PREMIO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION

CIVIL.
(Tiempo 1887.-5'32 minutos.)

A las y 30 minutos.
Para caballos enteros y yeguas del 

país, de la propiedad de cualquiera y 
montados en tr-ge de Jockey por sócios 
ó por caballeros propuestos á los seño
res Stewards.—Inscripción $ 12.—Distan
cia, 3 vueltas al Hipódromo (3520 metros), 
i.er premio $ 400.—2.0 premio $ 100.

Peso según escala del Club, pero sin 
aumento de peso aunque los caballos que 
corran hayan ganado en otras carreras: 
tendrán que correr tres caballos de otros 
tantos dueños para que haya carrera.

I Teziutlan, de B. Guevara, pelo bayo, 
de Cavite, alzada 49, peso 133, divisa 
blanca, banda granate y gorra verde.—2 
Bilbao, de E. Ojínaga, pelo id., de Cama
rines, alzada 49, peso 133, divisa blanca 
y encarnada.—3 Zaragoza, de J. Muñoz 
(hijo), pelo castaño, de id., alzada 50, peso 
134, divisa morada, gorra y franja colo
rada.—4 Garibaldi, de id. id., pelo idem, 
de id., alzada 50, peso 134, divisa idem 
id.—5 Monte, de H. Ashton, pelo idem, 
de Albay, alzada 52, peso 136, divisa ne
gra.—6 Dinamita, de M. Villaba, pelo 
id., de Camarines, alzada 48, peso 132, 
divisa encarnada.—7 Tabe, de id. idem,

Para caballos del país.—Inscripción 
$ 5,—Distancia milla (805 metros).—Pre
mio $ loo.

I Maricas, de E. Ojínaga, pelo bayo, 
de Camarines, alzada 51, peso 135, divisa 
blanca y encarnada.—2 Baturro, de J. 
Muñoz (hijo), pelo id., de id., alzada 50, 
peso 134, divisa morada, franja y gorra 
encarnada.—3 Causip, de M. Villaba, pelo 
moro, de id., alzada 48, peso 140, divisa 
encarnada.—4 Argos {a) Pastm, de T. 
Chuidian, pelo id., de Albay, alzada 49, 
peso 133, divisa oro y azul.—5 Milagrito, 
de E. Herrman, pelo bayo, de Pangasi- 
nan, alzada 48, peso 136, divisa negra, 
banda y gorra blanca y colorada,

EL PREMIO DE LA CIUDAD PARA
NOVATOS.

(Tiempo 1887.—3*12 minutos.) 

A las 4 y 43 minutos.
Para caballos enteros y yeguas 

país. — Inscripción $ 12.—Distancia 
milla (2012 metros).—Premio $ 400 
ofrece el Exemo. Ayuntamiento. —2,0

pelo id., de Pampanga, alzada 51, peso 
135, divisa id.—8 Mohicano, de T. Chui-
dian, pelo retinto, de Batangas, alzada 53, 
peso 137, divisa oro y azul.—-9 Suerte, de 
id. id., pelo bayo, de Manila, alzada 
peso 135, divisa id. idem.

51.

del 
I i 
que

La calle más larga.
j calle más larga del mundo es la 
de Oxford-Street, en Lóndres, que tiene, 
con la prolongación de las calles colocadas 
en su línea, una extension de 17 küó- 
nietros. La calle de Rivoli en París, no 
tiene más que 1,800 metros.

Son más largas las calles de Dulum- 
bayan y Jólo en Manila si
parte de ellas las vías que 
más ó menos pobladas.

rebaja en el

se consideran 
enfilan y están

PESO
En varias ocasiones hemos indicado 

sería conveniente que el Jockey-Club re- 
bajára sus escalas de peso, y alguna de 
ellas nuestra voz ha sido oida; no obs
tante lo cual, continúan siendo muy al
tos los pesos y conviene nueva reforma.

Véase los qua en estas carreras lle
varán los diferentes caballos:

Corren con 132 libras. Palón, Chiqui
tín y Badajoz.

Con 133, Teziutlan, Estrella, Rifle, 
llocano. Deterioro y Argos.

Con 134, Barcelona, Lemery, Garibal
di, Baturro, Borja, Bata, Tapujo y Cara
colillo.

EL PREMIO DE LUZON. 
(Tiempo 1887.-1’45 minutos.)

S y 30 minutos.
Para caballos del país.—Inscripción 

$ 8.—Distancia J milla (1207 metros,) — 
i.er premio $ 125.—2.0 premio $ 30.

I fíacem, de J. A. Guillen, pelo moro, 
de Camarines, alzada 51, peso 135, di
visa blanca mangas azules.—2 Maricas, 
de E. Ojínaga, pelo bayo, de id., alzada 
51, peso 135, divisa blanca y encarnada.— 
3 Garibaldi, de J. Muñoz (hijo), pelo cas- 
taño, de id., alzada 50, peso 134, divisa 
morada, franja y gorra colorada.—4 Ligero, 
de M. Veloso, pelo alazan, de Cavite, alzada 
51, peso 135. divisa crema y granate.—5 Se- 
Itm, de M. Lichaoco, pelo negro, de Pam- 
paoga, alzada 52, peso 136, divisa encar
nada y oro.—6 Causip, de M. Villaba, pelo 
tordo, de Camarines, alzada 48, peso 140, 
divisa encarnada.“7 Molinero, de José 
Ruiz, pelo alazan, de Batangas, alzada 
49, peso 135, divisa negra y fuego.—8 
Argos, de T. Chuidian, pelo moro, de 
Albay, alzada 49, peso 133, divisa oro y 
azul.—9 Milagrito, de E. Herrmann, pelo 
bayo, de Pangasinan, alzada 48, peso 136, 
divisa negra, banda y gorra blanca y co- 
loradada.

Oficinas del Ayuntamiento.
Desde hoy las horas de despacho en 

las oficinas del Exemo. Ayuntamiento, 
serán de siete á doce de la mañana.

En este método y en su página, 7, leo:
"La voz de Contralto, Tenor, Barito- 

"no y Bajo, tiene dos cualidades de re- 
"gistro". The Chest (*voce de petto" ó sea 
"registro de pecho); y The fíead ("voce 
"di testa", 6 sea registro de cabeza.)

En el cuadro en que la misma obra 
presenta la estension de las diversas 
voces, dice:

"La voz de tenor tiene estos regis- 
"ttos-.^registro de pecho: do, re^ mi, fa, 
"sol, lá, si, do, re, mi", registro de ca- 
**bez^: fa, sol, lá, si, etc."

Además, en el Método de Canto de 
A. Andrade, ex-texto del Conservatorio 
nacional de música, precedido de un tra
tado de Manfredini sobre el Arte del 
canto, y de la Higiene del cantante, por 
un Doctor de la facultad de Medicina 
de París, médico principal del Hospital 
Bíaujon; en la página 10 se lee:

"De la unton de la voz de pecho con 
la de cabeza."

"Como es raro hallar personas que 
?^tengaú mas de doce ó trece cuerdas de 
Fpecho y entre ellas las hay que tienen 

cuerdas de cabesa ^ue de pecho,

pre
mio $ 50, ofrecido por Manila Jockey-Club.

I feziutlan, de B. Guevara, pelo bayo, 
de Cavite, alzada 49, peso 133, divisa 
blanca, banda granate y gorra verde.—2 
Aragonés, de J. Muñoz (hijo), pelo idem, 
de Camarines, alzada 50, peso 134, di
visa morada, franja y gorra encarnada.—3 
Baturro, de id. id,, pelo id., de id., al
zada 50, peso 134, divisa id. id.—4 Borfa, 
de id. id., pelo guingon, de A’bay, alzada 
50, peso 134, divisa id. id.—5 Palón, de 
R. White, pelo moro, de Camarines, al
zada 48, peso 132, divisa azul.—6 Lrgero 
{a) Amadeo, de M. M. Veloso, pelo ala
zan, de Cavite, alzada 51, peso 135, di
visa crema y granate.—7 Estrella, de 
id. id., pelo castaño, de Bu'acan, alzada 
49( P^so 133, divisa id. id.—8 Rife, de 
M. Lichaoco, pelo alazan, de Pampanga, 
alzada 49, peso 133, divisa encarnada y 
oro.—9 Chiquitín, de J. M. Seijó, pelo 
bayo, de Camarines, alzada 48, peso 132, 
divisa blanca y encarnada á rayas.—10 
llocano, de M. Villaba, pelo tordo, de 
Abra, alzada 49, peso 133, divisa encar
nada.—11 Bata, de id. id., pelo castaño, 

¡ de Camarines, alzada, peso 134, idem

Ladrones de café.
A las ocho de la noche del 10 del 

actual, por fuerza de la Guardia civil del 
Bitangas, fueron apre

hendidos Juan Delgado y Anacleto de 
Castro, por haberles cogido infraganti, ro
bando café en un camarín de D. Juan 01a- 
guivel, ocupándoles 10 fanegas de dicho 
artículo que habían escondido en un ca
fetal,

Los ladrones y el café fueron puestos á 
disposición de la autoridad.

Contienda.
Entre diez y once de la mañana del 

nniércoles, según parte dirigido á la supe
rioridad por el gobernadorcillo de Pasig, se 
suscitó una riña cerca del mercado de dicho 
pueblo entre un individuo de la Sección 
de Guardia civil de aquel puesto y cua
tro artilleros enfermos, sin que tuviera 
afortunadamente mas trascendencia que 
las de unas cuantas bofetadas dadas y 
recibidas, pues aún cuando uno de los 
artilleros resultó herido, no lo fué en la 
reyerta, sinó á consecuencia de haber tro
pezado y caido sobre una caua.

Detenidos.
Ayer fueron detenidos 21 individuos 

por infracción á los bandos municipales.

Beneficio,
Bastante concurrencia hubo anteanoche 

en el teatro de Tondo, en .el beneficio 
de la simpática artista Eugenia Navarro.

Bien los que tomaron parte en la fun
ción, principalmente la Fernandez, que 
hizo una grao Curriya,

La enhorabuena á la beneficiada, ex
celente viaje y mucho aprovechamiento.

Lon 135, Hacera, Bilbao, Maricás, Li
gero, Tabe, Misarais, Molinero, Himalas 

Diez-y-ocho.
Con 
Con 
Con 
Con 
Con 
No

136, Selim y Milagrito.
^37i Gitano, Mohicano y Suerte.
138, Dinamita.
140, Zaragoza, Aragonés y Causip.
142, Monte.

hace falta decir más que estos

Siu embargo, persona que debe saber
lo, nos dice que las casas han vendido 
aquí y en Manila á precios más bajos 
que los corrientes la semana pasada.

Veremos el viérnes.

Precios corrientes en el rio. 
hoy 21 de febrero de 1888.

Azúcar núm. i, pfs. 3-2.
Idem núm. 2 pfs. 3.
IdeiK núm. 3, pfs. 2 6.
Idem corriente, pfs. 2.

DE TODAS PARTES

A los expositores.
publicado el programa de cla- 

sifacacion de los productos que hayan de 
ngurar en la Exposición universal de Bar, 
ceiona, formado por la comisión técnica 
.J Lonsejo general de la misma. La cla

sificación esta dispuesta en cuatro seccio-

NOTICIAS DE ILOILO.
«OHI I

De los periódicos recibidos ayer que 
alcanzan al 21 del actual, tomamos las I 
siguientes:

Ya cayeron.
En la madrugada del dia 17 fueron 

entregados á la Autoridad dos de los 
presuntos autores del vil asesinato co
metido poco ha en la persona de don 
José María de Castro, médico y Juez de 
Paz del pueblo Jaro, uno de los cuales 
es el cochero de la víctima.

A las once de la mañana del dia 21 
rodeados de Guardia civil, pasaban por 
las calles de Iloilo otros tres individuos 
perfectamente amarrados.

La aprehensión del cochero y del otro 
individuo se llevó á cabo por el Tenien
te de la Guardia civil Sr. Herrero y fuer
za á sus órdenes, auxiliado por un Ca
pitan pasado que conocía al cochero, al

numeros para que se vea cuan excesiva 
es la escala de pesos que tiene este 
Hipódromo, mayormente tratándose de 
caballos pequeños y delicados como son 
los de este país.

La regla segunda para el peso, que 
tiende á hacer que desaparezca todo es
tímulo para la importación de caballos 
extrangeros, que vendrían á mejorar la 
raza, deba desaparecer cuanto antes, pues 
casi inutiliza para la lucha hípica á los 
que pasen de 52 pulgadas, perjudicando 
también á los de menor alzada.

Tómese ejemplo y muestra en lo^que tie-' 
nen prescrito otros hipódromos, y cuenta 
que allí no hay tanta urgencia de estimular 
la alzada.

Los castigos debieran, así mismo, dis
minuirse, y tener el carácter transitorio, 
con duración única de dos ó tres años, 
en atención á lo que se cansa y envejece 
un caballo.

Aplaudimos la reciente reforma de cam
biar la medición del Hipódromo, en me
tros, en lugar de las varas y millas que 
anteriormente había, con lo cual se faci
litan confrontaciones con el resultado de 
velocidad en otras partes.

Pero no por esta buena reforma, hemos

Lo que se dice.
Que en las carreras de caballos, que 

principian hoy, habrá gran concurrencia 
de señoras, según dicen los de la Escolta, 
porque han vendido sombreros, cintas y 
guantes en gran cantidad.

Que el raártes se trabajó en las ofi
cinas de la Aduana hasta las seis de la 
tarde, para despachar las notas que que
daban pendientes; y esto lo agradece el 
comercio de la plaza.

Que el tramvía de la línea de Manila 
debe ganar mucho dinero, porque siem
pre se ven llenos los coches y no cesa el 
servicio en todo el dia. Por cierto que, 
siendo corto el trayecto, importa poco 
que. de vez en cuando, se encuentre un 
pasajero de más; y lo decimos porque el 
vigilante ó inspector de la línea, cuando ve 
mas del completo, hace bajar al último en
trado, aunque sea en medio de la carrera 
y devolviéndole el dinero. No hace falta 
tanto rigor.

Por ultimo, que los coches Express 
podrían sacar muy buen partido, si com
binaran los servicios, partiendo de los 
puntos convenientes donde pasa el tram
vía, para ir á San Miguel, á Paco, á la 
Ermita y Malate, á San Nicolás, Tondo 
Dulumbayan y calzada de Bilibid. ’

Así habría en Manila un excelente ser
vicio de locoraocioD y de gran baratura.

de dejar la censura que nos merece el 
terior defecto, del excesivo peso, que 
cesita ser corregido cuanto antes.

JugadoreSi

nes, 10 grupos y 187 clases. Titúlase la 
primera sección "Materia," y abraza el 
primer grupo titulado "Materia orgánica 
natural, que comprende las clases de uno 
á siete, y el segundo "Materia inorgá
nica natural, clase de ocho á doce — 
Sección 2.a "Fuerza atomística, molecular 
y dinámica. Máquinas y sus auxiliares." 
Grupo 3,0 "Motores" clases 13 á 17. Y 
grupo 4.0 "Máquinas, útiles ú operadoras;" 
clases 18 á 43.—Sección 3.a "Trabajo y sus 
auxiliares. Grupo 5.0 ^’^Accesorios, útiles 
y procedimientos de trabajo encaminados 
á satisfacer necesidades físicas, clases 44 
á 101. Grupo 6.0 "Accesorios, útiles y 
procedimientos encaminados á satisfacer 
necesidades intelectuales," clases 102 á

y grupo 7.0 "Accesorios, útiles y 
procedimientos encaminados á satisfacer 
necesidades efectivas," clases iii á 117,'— 
Sección 4-a "Productos del trabajo con 
destino inmediato á la satisfacción de las 
necesidades humanas." Grupo 8.0 "Pro
ductos industriales encaminados á satis

facer necesidades físicas," clases 118 á 
! 169. Grupo 9.0 "Productos del trabajo 
humano encaminados á satisfacer necesi
dades intelectuales," clases 170 á iq'j. Y 
grupo 10. Productos del trabajo humano 
encamioinados á satisfacer necesidades 
afectivas," clases 178 á 187.

Nuestros lectores saben que la Expo
sición se inaugurará probablemente en 
Abril^ y que muchas naciones tienen el 
propósito firme de contribuir á su esplen
dor; lo cual ha de ver con gusto La 
Oceania por orgullo nacional, y como 
justa recompensa también á las dotes re
lavantes del pueblo catalan y á los gran
des gastos que Barcelona lleva realizados,

cual había encomendado el jefe de la pro- I 
vincia su captura, dándole al efecto un 
salvo conducto para que mediante él pu
diera impetrar el auxilio de las autoridades 
locales y de la fuerza armada cuando lo 
necesitara.

Los otros tres individuos, sospechando 
que se les perseguía, huyeron á Calmoc 
distante 15 leguas de Iloilo; pero el te
niente Sr. Herrero salió el 18 á las tres 
de la tarde y después de 13 horas de viaje 
en gran parte de noche, les echó el guante.

He aquí los nombres de los presuntos \ 
reos y circunstancias que de ellos conoce
mos por referencias, de las que no po
demos salir enteramente garantes.

Los dos aprohendidos primeramente 
son:

Rudecindo Labut Labrilloso, cochero 
del Sr. Castro, el cual es natural del 
pueblo de Du;ñas é hijo de un lazarino 
que reside en los montes de la jurisdic
ción del mismo. Fué aprehendido según 
creemos, en una hacienda de un vecino 
de Dueñas.

En poder de dicho vecino se hallaba, 
según nos dicen, el reloj del Sr. Castro 
y 26 y medio pesos de los robados al 
al mismo.

Vicente Coegin, escribiente del Tribu
nal del pueblo de Jaro, de donde era mé
dico y Juez de Paz el difunto Sr. Castro.

Un regalo curioso.
Entre los innumerables presentes que 

está recibiendo Su Santidad por sus bo
das de oro, será uno de los más origina
les el enviado por el prefecto apostólico 
da Mesopotamia, formado por un grupo 
de 13 estátuas, de un metro de altura
cada una, que 
cipales de las 
region, cada 
peculiar,

Venas ô

se
Los tres de la segunda aprehensión 
llaman:
Simeon Ranos Olíura.
Simplicio Letargo Ramos y
Eleuterio Casabuena Garrido.
Estos tres individuos, son de Jaro, y

an- 
ne-

Por jugar al paquito en una casa 
Lipa, Bitangas, fueron aprehendidos el 9 
del actual por fuerza de la Guardia civil

de

del puesto de aquella Villa, 9 individuos, 
ocupándoles en el acto de la aprehensión, 
una baraja y 3 pesos 77 céntimos 418.

También han sido aprehendidos el 10 
del actual y por la misma Guardia civil 
del puesto de Lipa, 6 individuos por ju- 
gar al pangutngue en horas no permiti
das, ocupándoles allí mismo varias bara
jas y 2 pesos en calderilla.

El 13 del actual por la Guareia civil 
del puesto de S. Miguel, en Bulacan, 
fueron aprehendidos 9 individuos por ju
gar al monte, apoderándose también de 
una baraja, una peseta en plata y va
rias piezas en calderilla.

Así mismo han sido aprehendido el 15 
del actual, por dicha Guardia civil dei 
puesto de Lipa, 13 chinos que se encon
traban Jugando en casa de su paisano 
Tan-Chulay, cogiéndose en el mismo acto, 
5 pesos 25 céntimos, barajas chínicas y 
7 piedrecitas, llamadas pasadtey, que son 
como dados.

Bar Jas, dados, dinero y jugadores; todo 
fué puesto á disposición de la compe
tente autoridad, *

Cuatreros.
El 11 del actual por fuerza de la Guardia 

civil del puesto de Lem ry, B itangas, han 
sido aprehendidos Ambrosio Noche y Ro
man Albis, vecinos del pueblo de Cala- 
ca, por indocumentados y por manifestación

los otros no sabemos de donde, pero los 
tres nos dicen que vivían en el
de La Paz.

Al despedirse el de más edad 
mujer y sus hijos, la consolaba 
nos dicen, aconsejándole que no

expontáoea de ambos, de que un caballo y 
una yegua que llevaban, en^el acto en que 
fueron aprehendidos pos la Guardia civil, 
los habían robado el dia 10 del actual 
en un monte próximo al pueblo de Men- 
dez Núñez, en Cavite.

Los animales y los dos taos apre-

pueblo

de su 
según 
llorase

representan los tipos prin- 
diferentes tribus de aquella 
uno vestido con su traje

filones de mineral.
Los filones de mineral de cobre tie

nen generalmente en la tierra la direc
ción de Este á Oáste, Los de plomo sue
len ir de Norte á Sur, y suele suceder 
que cuando un filon de mineral cambia 
de dirección, suele ser también de natu
raleza diferente. En las minas de cobre 
de Cornwal, van los filones de Noroeste 
á Sudoeste, y suele tener mineral ama
rillo de cobre.

De la infinidad de hechos observados 
en minería, se puede deducir la conse
cuencia de que la orientación de la línea 
del filon tiene siempre relación marcada 
con la clase del mineral, lo cual demues
tra que se han colocado asi por influen
cia de alguna ley de polarización mag
nética, aún no bien conocida de nues
tros hombres de ciencia.

porque como ya no ahorcan, según el cree, 
volvería á verla aunque fuese viejo.

Acto digno de elogio.
Hemos sabido que deseoso el Sr. Go

bernador de recompensar al capitán pa
sado que facilitó la captura de los pre
suntos autores del asesinato del desgra
ciado D. José M. de Castro, le ofreció 
anteayer cierta cantidad qua no quiso 
aceptar, fundándose en que cuanto había 
hecho, obedeció solo al cumplimiento de 
la comisión que se le había confiado.

Solo aceptó la recompensa para los in
dividuos que le habían acompañido y los 
gastos que no había mas remedio que 
hacer, ascendente todo á unos 150 pesos.

El desprendimiento del capitán pasado 
de referencia es digno de todo elogio y 
así lo ha comprendido la autoridad, pro-
poniéndole según noticias para 
compensa que nunca será tan 
recida,

Expürtacion.

una re
bien me-

la barca 
por don

Ayer salió para Hong kong 
Noruega Norivay, despachada 
Pedro J. Perez conduciendo 367.101 ki-
lógramos de sibucao y 545 id. cobre 
viejo.

Un desafío en París.
París 16 diciembre.

A consecuencia de un artículo inju
rioso para Le Matin que se publicó en 
el periódico radical la Lanterne, Mr. 
Edwards, director del periódico ofendido, 
pidió explicaciones á Mr. Mayer, direc
tor de la Lanterne, y habiéndolas negado 
éste, se concertó un desafío.

periódico ofendido.

El duelo se ha efectuado esta maña
na. El arma elegida fué la espada, y el 
desafío ha durado 20 minutos.

En el primer asalto, los adversarios, 
que tiraban muy bien, no se tocaron.

Después de breve descanso, empren
dieron otro asalto, y á los pocos momen
tos Mr. Mayer hirió en la mano á Mr. Ed
wards. La herida era ligera, y el duelo 
continuó.

El lance ha terminado recibiendo Mr. 
Mayer en el antebrazo una herida que 
le puso fuera de combate.

Un consejo por dia.
Para çue no despidan humo iasiám- 

paras.’-^Cvt.yv^à.Q una lámpara es mala y 
despide humo, se evitará este inconve
niente empapando las mechas en vinagre 
muy fuerte, secándolas cuidadosamente 
ántes de hacer uso de ellas.

Al regreso 
men:

•—Vamos á 
zado un buen

—Sí, papá,

á casa, después del exá-

ver, hijo mió: ¿has alcen- 
lugar?
como hace tanto calor he

Giros sobre la Península.
Es cierto, como dice el Diario, que la 

colocación de fondos aquí para las obras 
del ferro-carril á Digupan, puede servir, 
y servirá, sin duda, á mejorar la cotiza- 
moa de los cambios sobre plazas de la . hendidos fueron puestos á disposición de 
reniosula. Pero esto puede ser de efec-1 la autoridad competente.

Llegada. j
Anteayer llegó de Manila, la barca | 

inglesa Mary of Troop, para cargar azú- 
car superior, á la consignación de los 
Sres. Ker y C.a.

—También llegó el 18, la fragata ita
liana Plim, con 200 toneladas de carbon, 
procedente de Hong-kong, para cargar azú
car superior para los Estados-Unidos y 
consignada á los Sres. Smiht Bell y C.a.

Mercantil 20 de febrero de 1888.
Según noticias llegadas por Butuan, 

las referencias no son todo los satisfac- 
torias que podía esperarse.

En Nueva-York, parece que la liga 
de refinadores es un hecho y á esto y 
á las grandes cantidades que se han 
apresurado á enviar de los puntos pro
ductores, debemos atribuir esta insisten
cia en los bajos precios.

Aquí parece se sostienen los precios, 
¡pues los cambios h^n bajado algo.

estado junto á la puerta.

Entre criados:
—Habrás recogido buenos aguinaldos 

este año, sobre todo, tu ama te habrá 
dado...

—Sí, con efecto... me ha dado.
—¿Qué?
—La cuenta para que me marche.

—¿Es de V. esta hermosa frase?— 
preguntaban á un escritor.
“No, señora; pero estoy más con

tento que si lo fuera, porque me la acha
can á mí.

Pensamiento.
El oro se prueba por medio del fue. 

go; la mujer por el oro; el hombre por 
la mujer.

ímp. LA OCEANIA ESPAÑOLA,
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AVISOS
MARTILLO

DE

José Gutierrez.
Por ausentarse su duf ño para la 

Península y debida nente autorizado, 
venderé en pública almoneda su 
ajuar de casa, consistente en cama, 
aparadores ropero y platero, mes s 
de comedor y de noch-’, lámparas, 
lavabos con tapas de mármol y de 
b’juco, juegos de tocador, espejo de 
medio cuerpo, sofá, Hilas, sillones, 
mecedoras y velador de Viena, má
quinas de coser SINGER de pié y 
de mano,. cuadros, cristalería, sillas 
de narra y bejuco, perchas, me.sas 
pebetera y escritorio, men.age de co
cina, nevera, fi tro, macetas con plan
tas y pedestales de bejuco, un qui
las de Cabañas nuevo y enganchado 
á un buen caballo y otros varios 
efectos, verificándose el sábado 25 
del corrie te, á las ocho y media 
de la noche en la casa núm. 79 de 
la calzada de Alix, Sampaloc.

2 José Gutierrez.
^MARTILLO

DE

Federico Calero.
Escolta 17.

Por providencia del Juzgado de 
l.a instancia del distrito de Binondo, 
recaída en los autos promovidos con
tra el chino Francisco Koxas Chon- 
chi-co, venderé en pública subasta 
todo el contenido de la tienda nú
mero 22 de la calle Nueva, perte
neciente al referido chino, bajo el 
tipo de su avalúo y con asistencia 
del actuario, en el mismo local de 
la calle Nueva núm. 22, á las diez 
de la mañana del lúnes próximo 27 
del corriente.

3 F. Calero.

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva, unos 2500 picos de abacá 
corriente más ó menos avariado pro
ceden e de Malicbog.

La aimoned.a tendrá lugar el viér- 
ncs 24 del actual, á las diez de su 
mañana en el muelle de San Ga
briel donde se hallarán atracados las 
lorchas y cascos que conducen di
cho abacá.

I Genato y comp.

FOTOGRAFIA
DEL GLOBO

ANTIGUA DE R. MAYEK 

g—ESCOLTA—q 
Altos de la Tienda de los Ca 

tfiL-snes.

El dueño de este nuevo es
tablecimiento

ALFONSO LIBAU, 
gerente que ha sido durante 3 
años de la Fotografía de Van 
Camp, ofrece al público sus ser
vicios. en la seguridad de que 
quedarán complacidos cuantos 
le honren con sus encargos.

PRECIOS h
SIN COMPETENCIA.

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—Clavería—9.

MANILA. ;b

CAtiRBSAS DE CABALLOS.
Las próximas carreras tendrán lugar en los dias 24, 25 y 26 

mes corriente y los billetes para las mismas se espenden en la
Sombrería de los Sres. Seeker v C.a

Id. del Sr. D, Adolfo Richter.
La Imprenta de’ Diario de Manila,

á los
y en la 

precios siguientes; 
Billetes

Id.
Id.

Perfumería de! Sr.

para 3 dias.
para 2 id...
para i id..

Manila 16 de Febrero de 1888.

D. Enriejue Grupe,

... $ 2 
... 1-50

h26
Clerk del hipódromo, 

E. Herrmann.

ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS,
ESPAÑOLAS

ESPERIMENTADAS POR LOS MEJORES CLINICOS.

Pasta pectoral Dr. Ferrer. 
— savia pino id.

Licor brea concentrado id.
Elixir pepsina id.
Hierro dialviada id.

Jarabe quina ferruginoso.
— savia pino mrrítimo.
— rábano yodado.

Crema bismuto.
Aceite bacalao bromo fosforado.

del

.Intiherpeticfl y depurativo infalible del Or. Dasasa,
Agente único—EVARISTO PuiGDOLLERS.

Botica de S. Sebastian.—Manila, zd/wv

ÜKLLES DUÏÈLAS Ï SILLARES
DE

Piedra de Goadaiype y l'leycauayan.

LA PAISA DE num CAL2ADÛ
SERVICIO A DOMICILIO. “■■■■■BlrWSERVICIO A DOMICILIO.

Panadería, Pastelería, Cenfítería y Dulcería Europea
QUIAPO.-CRESPO 26.

.. surtido en zapatos para señoras desde S 1-50 el par. enir. 
dios los elegantes estilo Luis XV. Para niñas, desde « 1-25 él X® 
Para niños, bohíos, zapatos borceguíes, de estas úitimas desde S o-oo U 
par. Para bebés, zapatitos. » yw ei

I Escolta 3.-ELZINGER HERMANOS—31 Escolta.

LA PUREZA
almacén de vinos su?eriores al por menor.

de la Barca, esquina á la calle de Jólo-
Sta, Cruz, Quiapo, S. Sebastian Sampaloc, Malacañang, Concepcion, i Biuondo.
Paco, Malate y Ermita; los cuales llevarán los productos de este esta- | «I j r 1 z,
blecimisnto y en particular pan y ensaimadas, que dejarán en el mkmo 1 CnemOS el gUStO de OtrCCer al publlCO, nUCStfO 
domicilio del que le favorezca con sus pedidos y suscripciones. I modesto establecimiento de vínos superíores, dcl cual

Manila 17 de Diciembre de 1887. JUAN PONS । familias podrán surtirse al poF menoF de vinos pu-
NOTA. Debido á las malas interpretaciones que suelen dar los mucha- i SelectOS, Sin adulteración ni aditamento algUnOj 

chos á los enca'-gos que se les dá v rbalmente, se suplica á las per- I Segun arriban de los puntOS productOreS, 
son^s que deseen suscribirse al servicio á domicilio ó quieran hacer 1 o ■ , . • .
algún pedido fuera de lo que ordinariamente llevan los carros, se les 1 r’rGCÍOS COntaCiO Y nUDG^ VIStOS ©fl Vi £t ni la.» 
suplica lo hagan por escrito; de lo contrario, no deben estr.iñar e Para los vinoS finOS de 
no sian atendidos con puntua'idad. vh I «k» , 1' $ 4’5° arroba segun clases.

Para los superiores de 
arroba segun clases.

Exíjase muestra, gratis 
comprar.

M DE LA INDIA INGLESA
DE

¡6

España desde $ 2-87 | á

Francia desde $ 5 á $ 9

de la clase que se desea

DOMINGO G. JESUS.

TARAGHAND, THAWARDAS Y C.a
Proveedores de la Real Casa de S. M.

Escolta 14.
leñemos el gusto de participar á nuestros numerosos parroquianos 

y al pub ico en general, que hemos recibido gran variedad y dt 
mas elegantes en artículos de China, Japon y de la India, de las 
acreditadas fábricas en Canton, como en tapices de seda bordada con 
fig’iras chinicas, tapetes de lana y seda bordada en ¿ifírentes colores, 
cubre»camas y mantón s bordados de seda, paño'etas de tal e y pa
ñuelos de seda con y sin jaretón para señoras y caballeros, pi zas de 
gro y de seda en cuadritos para vestidos, jarrones de bronce y de 
porcelana para adornos de sala, juegos de lavabos y de café de por
celana, juegos de mesas, pebeteras y veiado'es de maque, cajitas de 
maque para varios usos, costureros de maque v de sándalo, bandejas 
de maque de vanas formas, variedad ea abanicos de diferentes colo-

C^^l de j’iedrM y de ostra.
Hermlgon de Tin geros.
Pí-dAzi.8 de jd dra M- ycau< y o, para ciud r-t- ’- 5' terraplén.
D’fáti razón de sus precios y admiten pedíd<s.
Calle M . n-ite, núm 'tos.

«

h

NUEVA PERFUMERIA extba-fina

COTOOFSIS BEL JAPOÍI
JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.

BRILLANTINA

VILLA DE PARIS
4—Real de Manila—4.

Abanicos de todas clases elegantes y última moda; 
alhajas de oro i8 kilates en aderezos, medios, pen
dientes, anillos, botonaduras,, . -, cadenas, guarda-pelos,

Ls rnas medallones, diges para reloj, lapiceros y
plumas adiamantada : capotas y sombreros para seño- 

guantes y mitones de seda y cabritilla, pañuelos 
de oían, corbatas para señoras y caballeros; perfume
ría, artículos de dublé y nacar en botones para ame
ricanas, chalecos, camisas, anillos, alfileres para cor
batas; gemelos para teatro; gafas y quevedos para 

res y varillajes, jugueteros^de maqTÍ y'de’ébañrcon Cansada, miope y de colorcs pa^a vista natural,
ciones, platos tarjetos de porce'an j, trasparentes de caña y da madera, 3 CASTII T (A HFRIVTANnQ
biombos de tela y papel, tablas incrustadas, calquimonos de seda y de caña, ’ --------------------------- nulMVl AH
pajes V faroles de papel, cómodas y baúles muidos de alcanfor, thé 
superior en caías y en tarros, achara chuney y polvos de cary-cary, etc. 
etc. é infinidad dr rirtículos largos de enumerar de muchísima novedad y
baratura ;h (ití Ï Himii II u »

Una maestra de ins- 
truccion primaria, desea dar 1« ■ - 
Clones á domicilio, á precios con
venció- a'es.

San Marcelino núm. 14; darán 
razon h

D. Antonio de Rojas,
ABOGADO,

ofrece su bufete y domicilio, calle
de Anda 8, entresuelo. 15

OJO! OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muy noci
vas imitaciones de mis Pildoras v 
Ungüento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que com^-ten, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsificacio
nes que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parle de 
ios Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Pil
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Holloway y procedentes del 
citado país son pérfi'dos engaños 
que se hacen al púbÜco.

Mis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm. Oxford Street, 
Lond^res. y el timbre de gobierno 
británico Siempre vá unido á cada 
bote o caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero a las madres de familia y 
otras señoras, pa a que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Tomás Holloway.

Num. 78, New Oxfords Streei.

HISO IWBim
A LOS PRECIOS MAS ALTOS.

Se compra toda c ase de prendas 
viejas de plata y oro, aunque es
tén completamente rotas, que no ten
gan uso ninguno, y aunque no es
tén rotas, se compran de la misma 
manera.

lambien se compra toda clase de 
bordados de plata, igualmente vie
jos, lo mismo que esté bordado en 
vestidos q".e en franjas, tisús, casu
llas,^ est.;rillas. chareteras, galones de 
militares o marinos etc.

e compran además todas las mo
nedas FALSAS, que se les aprove
che alguna liga de oro ó plata 
para extraérsela en la fundición. Ade
más se inutilizan á presencia del 
vendedor.
San Fernando casa de huéspedes 

LA AMISTAD. 3

YA
La primera remesa de faroles LORD > 

de última novedad, fabricados con todas las 
me/oras del di.a, y á prepósito para toda 
ríase de vehículos.

NO MAS pérdida < e tubos.
NO MAS rotura de cristaie-^.
Mucha caridad; elegancia y solidez
Manufactura inglesa, precio á $ 9 y 8'0 

el par.
Los hay de otras clases de á $ 4, $ 5-50, 

$ 6 y S 6-50 el par.
Cristales de respeto para estos á 40 y 

50 céntimos uno.

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la d-; S, Juan de Dios.

y. ¿4. Pamos,

Barca. MINERVA.
Se necesita en este buque un pi

loto para tomar el mando de dicho 
buque.

Muraiion núm.

Los consignatarios. 
Vicuña y C.a

h

FINCAS

Se alquila 
una casa de tabla con buenas co
modidades en Looban núm. 19, Paco. 
Apropósito para extrangeros. ;i

Casa.
Se alquila, Santa Rosa 30 (Quia

po): razon Solana 29, entresuelo l

¡¡¡Ocasión calva!!!
En precio moderado se alquila la 

bonita, espaciosa é higiénica casa, 
que habitaba el señor Teus, sita en 
la plaza de Cervantes, Binondo, nú
mero 4. Entenderse con el síndico 
general de Santo Domingo. i

Se alquila
la casita núm. 5 de la calle de Car
riedo hoy mejorada propia para in
dustria ó algún puesto. Se dará razon 
en la de S. Pedro núm. 16, Santa
Cruz. 2

Se alquilan 
una casa con jardín y buenas co
modidades, y un entresuelo propio 
para un matrimonio sin hijos. Mi
sericordia 88, Santa Cruz, darán
razon. 2

Se alquila
la casa ocupada hoy día por «4 al- 
rhacen del Sr. Spring en la cabe 
de la Escolta núm. 23, la que que
dará desocupad i á fines del próximo 
mes de Marzo.

El que suscribe admite proposi
ciones de arrendamiento.

TMVh Aíanuel Genato.

Se alquila 
la casa núm. 47, con un gran en
tresuelo, Arlegui, Tanduay; ajuste 
Camisería de Sequera. 7

Se alquila
la casa núm. 55 en la calle de Ca
bildo; rszon Solana 23. 5

COMPRASyVENTAS

Para picar tabaco.
Se vende en módico precio, una 

máquina americana, nue a y de las 
más grandes, Jó’o 29 Almacén. 3

Aviso.
A la oríha del Canal de la Reina 

en Tondo y cerca de la Estación y 
tendido del nuevo ferro-carril y de 
la estación del Tramvia se vende 
ó se alquila una casa de campo de ¡ 
materiales fuertes y con comodida- ¡ 
des; daran razon Cal e del Cí>renero I
núm. 6, dmvh

Se alquila 
la^ casa y tienda tn la plazuela del 
Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre. Las llaves en la bo
tica de S. Gabriel. h

En 16 ps.
se alquila una tienda de d&s puer
tas, sita en la calle Real. núm. 3.

Darán razon, Librería Universal,
núm. 5 de dicha calle. h

VINO DEFRESNeA
TÓNICO-NUTRITIVO « 1,

CON PEPTONA Oia
fCarno asimilablej

Hierro ; Lactofosfato de Cal natnralei

El Vino Defresne tiene un sabor esquisito, y es el 
único reconstituyente natural y completo.

Es el mas precioso de les tónicos ; á su influjo, los acci
dentes febriles desaparecen, renace el apetito, los músculos 
se nutren, y se recobran las fuerzas.

Emplease con buenos resúltados en la inapetencia 
las medras repentinas, las convalecencias, las 
enfermedades del estómago (gastralgia, gas
tritis, disenteria), la debilidad, anaTnig y Ja 
consunción.

DEntESKTE
Pioveder de los Hospitales de Paris. Autor de la Pancreátina 

GV todas las Farmacias

Depósito en la Farmacia BOIE y sibg&x^t. Escolta 25, en Manila (Filipinas^

POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
^ues de /.a iniiancia de ¡a provincii de /¡ia de Negros,

CON UN PROLOGO 
de

D. ¡OSE FERNANDEZ GINER,
P'esídente de Saca de la Peal Audiencia de cldanila.

_ Esta obra contiene toda la iegis ación relativa á la org inizacion y 
régimen de los Juzgados de Paz, su; deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para ios juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
fortnu'arios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judicial, la provisional para el planteamiento’ del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor- 
dados," Real Cédula de 18551 Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i.° del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° Ge dicho Código, extensamente comentado y concordado con 

legis>acion especia! de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes ,y 
ley del papel sellado.

la 
la

Esta obra consta de

MANILA, Agencia 
ILOILO, Imprenta

dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.
Está de venta;
Editorial, Carriedo 2. h
y Tipografía de El Porvenir de Bisayas.

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JlMENO.

Proveedor del Peal Palacio

16

fes

de Malacañang,
CON GARANTIA DE UN AÑO,

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 
y 18.
Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (csrruíige) cuero país $ 16, 20, 25, 30 y 35
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento.
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo G equipo reglamentario para señores Je- 

y ofitiales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con-

I sirven desayunos y comidas des
de las cinco de la mañana á las diez 
de la noche.

AGUAS llflmgDlClHiLB "
DE

MARMOLEJO
Gaseosas, hicarbonatadas, sódicas, ferruginosas v litinicas.
Se venden en todas las Farmacias de 

pital al precio de $ 0-40 cada botella que 
un litro.

LORMONT

LA CASTELLANA.
Escolta 37 y San Fernando 34,

Para la presente cuaresma.
Bacalao blanco y grueso de Escocia 

el mejor en Manila. Habichuelas, 
catorce clases. Todas á cual mas tier^ 
ñas. Garbanaos Fuentesauco y AI- 
farnate, lentejas, habas, guisantes 
crudos, y partidos, arroz de Valen
cia, fideos surtidos, quesos de bola 
y plato, salmon, bacalao guisado, 
ostras, langostas, y angulas etcr La
tas^ de pescados y verduras de in
finidad de clases.

Precios baratos, garantía de los 
efectos. h

¡Confitería Española!
Plaza de Quiapo n.° 9.

Grande y variado surtido en dulces
pastas á 3 reales libra.
Por el último vapor se ha reci

bido una partida de frutas de Es

y

paña en almíbar bañadas y abrillan
tadas que se espenden al mismo 
precio.

Sorbetes á i real todos los dias 
y se remiten en garapiñera siem
pre que el pedido se haga de ocho 
en adelante.

Se hacen toda clase de encargos 
para convites á precios sumamente 
económicos. Todo confeccionado por 
el único conocido y acreditado re
postero español en esta Capital.

Buñuelos todos los dias festivos.
¡No equivocarse, Quiafio q!

CONFITERIA ESPAÑOLA. 
__________ h28F

esta Ca- 
contiene 

;h

UN VERDADERAMENTE BUEN VINO DE BURDEOS
UNICOS IMPORTADORES

HOLLMÂNN & C.»
;h

INSECTICIDAS.
No mas chinches.

Este específico, mata instantáneamente las chinches de las camas y 
evita el que las crien.

No mas pulgas, piojos ni garrapatas.
L’nime’'to admirab e para hacer que desaparezcan las pulgas de las 

habitacionf-s, asi como también para matar instantáneamente las pulgas, 
piO;Os y garrapatas á los perros y á cualquiera otro animal.

Estos dos admirables específicos, son de inapreciable valor y no 
Tienen rival co orido por su acción pronta y siempre infalible por las 
instrucciones que les acompañan para saber aplicarlos se vé que no son 
nocivos para las personas.

OcAMPO Y Arevalo. 8-24h
Botica de Quiapo.

¡«IB W It MUS

POMADA d. IXORA

37, BOULEVARD DE STRASBOURG, 37

DB

AGUA de TOCADOR*. IXORA

ULTIMA NOVEDAD
Perfumería
IXORA
___  DB

ElPinaud
JABON... 
ESENCIA

de IXORA 
de IXORA

ACEITE para el Pelo d. IXORA 
POLVOS de ARROZ de IXORA
COSMÉTICO
VINAGRE...

d. IXORA 
i» IXORA

Se compra un carruage 
de los llamados Duc-París ó Vic
toria-Manila. Darán razon en La 
Gran Bretaña, calle Real, esquina 
á la de San luán de Dios.

i'í-tniente al ramo de guarnicionería. 
Prontitud y usmero en los encargos.

10— Carriedo—10

r
asa à® todos tos FerfiuBUtos y Peluqueros 

do y del Botranjero

de Arrei’ïîief»
A HMPABABO AL BOBfCSO

V Por FAY. Perfumista
ÍF*ajela,Q, anxe d.q la. Faixac, Faurij

h

BL BBUII-CAIiaiL 
<le llalli la a Dagnpan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—’Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

Se vende en 20 p» 
una tartanita con faroles en mediano 
estado.

Darán razón Real núm. 40. 2

Tabaco Barili.
Venden muy barato.

Sans y Codina.
Calle Barcelona 3. x

Se vende
en poco precio un caballo moro cabo 
negro, cuerpo dobh.', diestro y de 
resistencia en el tiro, en Santa Cruz, 
San Pedro núm. 16. 2

Caballo alazan 
en $45 se vende uno bueno y de 
alzada calle de Jólo núm. 9 (Bi
nondo.) mvh

AMIGO DE TODOS.

Píldoras H may.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el meior restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Ungüento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un-, 
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás
medios. .h

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

LEY PROVISIONAL PARA LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES DEL MISMO, COxN OCHO APENDICES

Por el Abogado PEREZ RUBIO.

Administración de EL FARO JURIDICO, Clavería ii

CLOfiODINE
DEL

vh

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.
Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 

agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi- 
y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 

enferná^dad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc
tor J. Collis Browne (últimamente médico del Estado ma or del ejér
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profeston como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 
el único que aplaca el cólera y disentería.

El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia hictericia 
palpitaciones y espasmos. ’ ’

El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc. ’

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratular e 
por la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina e Cioredme del Dr. J. Col is Browne, no solo en el Indostan 
sino en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los ang o- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este marcado por los nativos una medicina que He . a 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparr cerá. Podemos 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine de 
Dr. Collis en diarreas, disenteria, espasmos, calambres, neuralgias vó
mitos, y como buen se lativo, que hemos esperimentado por muchos- 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usxdo otra medicina que la del Dr. o- 
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra prof.sion nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.— '.ymes y comp., miembros de la soci dad de farma
céuticos de la Gran Bretañ i, químicos de S. E. el Virey.

, advertencia.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
ei Dr. Colhs Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase el Times del 13 
de Julio de 1864.

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 
las palabras Clorodine del Dr. Collis Browns:—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreuitan su eficacia.— El único fa- 
bricante es J. T. Davenport, 33, Great Russell Street, Bloomsbury 
Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i chelín y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de ii chelines. §3

BIBLIOTílCA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.
CATECISMO DE AGRICUL

TURA CIENTIFICA. Librito ín- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILIPI- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peiigros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construe- ‘ 
cion y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
tion general de esta ptovincia, ceh 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reates cada ejemplar.

—PLANO DE LA CIUDAD Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reates.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
-HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
^^^QUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUíTAS. Temo VIL

—EL CABALLO DE COPAS.
¡SE PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIH.
—OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

de estos libritos 
® todo sus-

cntor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa- 

Manila un año adelantado, 
huera de esas condiciones, se ven

de ^da volúmen á 2 reales, menos 
la Descrificion de Camarines Sur, 
que se vende á 4 reales.
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